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OBJETIVO 

Actualmente en las instituciones de crédito existen 

seNicios que representan grandes oportunidades para las 

empresas dentro del comercio exterior, uno de los cuales 

son las Cartas ·de Crédito . 

Debido a la poca difusión que ha tenido este instrumento 

de Crédito decidimos realizar el presente trabajo cuyo 

objetivo es dar una información clara y precisa de que es 

una Carta de Crédito su importancia , así como los 

requisitos y pasos a seguir para su operación. 
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HIPOTESIS 

Si la información acerca del tema es clara y oportuna 

en las empresas que manejan importaciones y exportaciones, 

entonces ellas podran utilizar este servicio para hacerse 

llegar de recursos y satisfacer sus necesidades de crndito 

aumentando asi el comercio exterior . 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

En nuestros dias hemos tenido un sinumero de eventos 
que han transformado la sociedad , el comercio es uno de los 
elementos normativos del mundo civilizado y debe adaptarse al 
cambio. 

Una vez analizados los avances del comercio , se puede 
pensar que las corrientes futuras iran cada vez mas a la vanguar
dia por lo que debemos estar listos a lo que se presente . 

De lo anterior deducimos que las empresas no conocen 
los instrumentos de credito que les brindan las instituciones 
bancarias como lo son las Cartas de Credito para el comercio 
exterior, y por lo tanto estan desaprovechando un servicio de gran 
utilidad que ayuda a aumentar nuestro comercio exterior y a la vez 
se reflerjaria en utilidades en las mismas . 
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INTRODUCCION 

El crédito indudablemente ha contribuido en gran parte 
al desarrollo del comercio exterior, ya que, anteriormente los 
productos, no salían de manos del vendedor, hasta que este 
recibiera su pago, ya fuera en efectivo o en especie, por tal 
motivo, consideramos importante hacer mención en el presente 
trabajo de los aspectos primordiales sobre temas como; 
comercio exterior, crédito y cartas de crédito . 

Una vez definidos los conceptos arriba citados, 
encontramos que encierran muchos aspectos de importancia 
pues observamos que éstas actividades no solo son el 
hecho de intercambiar bienes y servicios entre un país y 
otro, sino que además existen diferentes modalidades, tipos 
y clasificaciones para efectuar éstas actividades. 

La oportunidad de comprar y vender en los mercados 
del mundo se extenderá hasta concluir a muchos establecimiento·s 
comerciales que hasta ahora no habían tenido sino un 
interés academice en tales transacciones, de aqui nuestro 
afán por analizar 11 LA IMPORTANCIA DE LAS CARTAS DE 
CREDITO EN EL COMERCIO EXTERIOR 11 

• 

Como toda actividad económica las cartas de crédito 
se basan en cierta normatividad , y siguen determinada 
mecánica operativa según sea el caso de ta 1 manera 
explicaremos cuales son los usos y reglas ; la 
documentación necesaria y los terminas de venta para 
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unificar criterios entre las partes que las llevan a cabo. 

Los temas que se han considerado en este trabajo son : 

Conceptos de ; Comercio Exterior , Crédito , Carta de 
Crédito , Importaciones y Exportaciones así como tipos de 
Cartas de Crédito , Terminas de venta , La documentación 
indispensable en las operaciones de Cartas de Crédito y las 
reglamentaciones más importantes bajo las que se rigen. 

También hacernos mención de los tipos de Cartas de 
Crédito que a nuestro parecer son las más adecuadas 
para las importaciones y exportaciones , dando a conocer 
por medio de casos concretos las ventajas que pueden 
ofrecer. 

La finalidad que buscarnos con la presente 
investigación es hacer una aportación de tipo informativa 
para aquellas personas que se interesen por los ternas más 
relevantes relacionados con las Cartas de Crédito dentro 
del Comercio Exterior . 
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CAPITULO UNO: 

INTRODUCCION 

AL COMERCIO 

EXTERIOR 
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INTRODUCCION AL COMERCIO EXTERIOR 

El comercio debe considerarse como uno de Jos elementos 
normativos del mundo civilizado . Representa una de las 
primeras oportunidades que tuvo el hombre para 
desarrollarse en sociedad ; con motivo de la división del 
trabajo , nacen los mercados donde los individuos ofrecen 
sus productos que han elaborado . · 

Los primeros vestigios del comercio exterior los 
encontramos desde Ja existencia de los primeros hombres, 
pues el comercio se practicó en Ja forma más primitiva , o 
sea aún no había un objeto que sirviera como intermediario 
para la adquisición de todos los medios con los que el 
hombre satisfaciera sus necesidades , es decir todavía no 
existia la moneda . 

Ahora bien , podemos preguntarnos ¿ Donde nacio el 
comercio ? , para contestar esta pregunta , encontraremos 
que existen diversos lugares entre los cuales se encuentra 
China , India , Península Arábiga , y Asia Menor . 

Es posible que desde los tiempos más remotos la 
seda y las telas hechas con ella hayan constituido rica 
fuente de las transacciones en China . No obstante cuando 
se advierten las dificultades geográficas de China para 
sostener comunicación con otros países se explica que 
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aquel comercio fue muy restringido , sin embargo hay que 
tomar en cuenta que el arte y la industria China , 
alcanzaron un gran desarrollo . 

Japón por su parte , tuvo importancia considerable en 
el oriente y la serie de islas en el estrecho de Corea debe 
haber facilitado su comercio con China . El pueblo Japonés 
agricultor por excelencia , desde aquellos tiempos cultivó el 
gusano de seda , multiplicando las plantaciones de moreras, 
por tanto , el comercio japonés se desarrolló en gran 
magnitud . Otros de los pueblos de aquel periodo fue el 
asirio , llamado también Babilonico . El reino asirio abarcaba 
la región comprendida entre dos ríos : El Tigris y el 
Eufrates . La capital Babilonica se convirtió en un gran 
imperio comercial . 

El pueblo judío , situado desde el Asia Menor hasta el 
Nilo , precisamente por su situación pudo lograr un gran 
desarrollo . El tener contacto con algunos países 
comerciales acaba por darle la habilidad que al correr de 
los tiempos son reconocidos por todo el mundo . Egipcios, 
Fenicios y Arabes con quienes ha de mantener su vida 
ligada , actualmente son comerciantes por excelencia . Es 
indudable que entre los antiguos pueblos el que alcanzó 
mayor celeridad en fll comercio fue el pueblo fenicio . Los 
fenicios ocuparon las costas del mar mediterráneo en la 
porción de uno de los elementos más importantes de que 
el comercio ha podido hacer uso desde entonces : la 
moneda metálica . Como es natural la preponderancia 
comercial que los fenicios ejercitaban atrajo las ambiciones 
de sus vecinos , y así Tiro ; donde se encontraba Sidón 
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que fue la ciudad más importante comercialmente ; fue 
saqueada y destruida por las tropas de Alejandro y desde 
entonces comenzó para los fenicios la era decadente . 

Lo que se denomina la Edad Media encuentra su 
decadencia en los que fueron grandes pueblos , por otro 
lado los Hunos y los Tártaros se extendieron por el 
occidente , entre los conquistadores que surgen en la edad 
media sobresale Cario Magno rey de los francos . Cario 
Magno aprovecha su poder para el desarrollo económico 
de los pueblos dominados , mostrando gran interés por el 
comercio y la agricultura para lo cual expidió varias leyes. 

Por otro lado los pueblos que más florecieron en la 
edad media en cuanto a su comercio , fueron los países 
bajos , Flandes y Brabante hicieron periódicas ferias , a las 
cuales los comerciantes extranjeros enviaban mercancías 
para su venta . La influencia de extranjeros para realizar 
estas transacciones daba un gran impulso mercantil a los 
habitantes de estos paises . 

Por otra parte , el pueblo árabe fue uno de los de 
mayor importancia en la antiguedad y alcanzó un gran 
poderío desde los albores de la edad media , hasta el 
principio de la epoca moderna . Crearon numerosas 
industrias productoras de tejidos de lana y seda , la 
ceramica artística , la fabricación de vasijas de vidrio , hierro 
y bronce , papel de algodón para escribir y una industria 
enteramente nueva de armaduras y espadas . 

pag. 9 



Dos factores influyeron en el desarrollo del comercio 
en la edad media : la constitución de ciudades y el 
establecimiento de los gremios . Lo primero fue 
consecuencia de la evolución de los antiguos villorios y los 
segundos la asociación de los artesanos en gremios, 
versión primitiva de los sindicatos . Los gremios tienen dos 
finalidades : defenderse de la competencia de quienes se 
consagran a industrias similares , e impedir que nuevos 
obreros se conviertan en maestros . 

Cada oficio se regía por reglas determinadas que 
marcaban los grados de aprendiz , compañero y patrón . 

Finalmente tenemos la etapa mercantilista que abarca 
del siglo XVI al siglo XVIII . Como es sabido dicha etapa 
tuvo sus clientes en los gremios y el feudalismo el cual 
realizaba un comercio local , pues solo se comerciaba entre 
la misma gente del feudo , posteriormente con el 
surgimiento del mercantilismo viene a evolucionar este tipo 
de relaciones pues cienta sus bases en el comercio con 
otras naciones , de aqui el origen del concepto Comercio 
Exterior porque dichos mercaderos consideraban que el 
comercio con otros países era más productivo y en realidad 
así lo es , ya que es una mayor fuente generadora de 
divisas para el país . Por tal razón se considera al 
mercantilismo como la base del comercio exterior . 

En la actualidad el comercio exterior cobra cada día 
más auge pues las exportaciones significan tanto para 
México como para otros países establecer relaciones 
politicas y comerciales con las diferentes naciones , además 
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de ser una fuente generadora de ingresos , por tal motivo 
es necesario darle un mayor impulso , pero para realizar 
esto será necesario contar con personas capacitadas, 
producción adecuada , calidad optima, instrumentos de 
financiamiento y buen precio para competir en el 
mercado exterior situaciones en las cuales nuestro país 
todavía no es competente . . 

pag.11 



1. 1. QUE SIGNIFICA CREDITO 

El crédito indudablemente ha contribuido grandemente 
al desarrollo del comercio , ya que , antiguamente los 
productos no salían de manos del vendedor , hasta en tanto 
éste recibía el pago , ya sea en efectivo o en ocaciones el 
comercio se realizaba a base de trueque (Intercambio de 
mercancías), por lo que el comercio tuvo auge gracias al 
crédito logrando que éste saliera de la estrechez en que se 
encontraba . 

El crédito consiste en una transacción entre dos 
partes en-Ta que-una--de ellas ( acreedor o prestamista) 
entrega dinero , bienes , servicios o títulos , a cambio de 
la promesa de un pago futuro por la otra parte (deudor o 
prestatario ) . 

La pujanza del comercio renacentista italiano , cuyo 
apoyo financiero dio al mundo extraordinarios logros , le 
proporcionó también numerosos instrumentos económicos, 
entre ellos el crédito . 

El objeto del crédito puede ser cualquier cosa que 
sea tangible que se consuma con el uso , ya que si ambas 
partes de la transacción o prestación recayesen sobre la 
misma cosa , cediendose primero y restituyendose después 
sólo se cedería el uso . 

El crédito puede ser directo , cuando se concede 
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directamente al beneficiario por la persona que lo ofrece , o 
indirecto cuando el sujeto que lo concede ha obtenido 
profesionalmente de otros muchos que desean invertir sus 
excedentes monetarios , y lo distribuyen por su propio 
riesgo entre quienes lo necesitan . Los intermediarios 
adecuados del crédito indirecto son los bancos e 
instituciones financieras . 

__cre<!i!9_ _Banc_arJQ . El desarrollo del crédito , tal como 
hoy se entiende ha sido posible gracias a la interacción 
bancaria moderna. Según se sabe , el crédito desempeñaba 
desde el siglo XIV un importante papel en Italia , y más 
tarde en los países bajos , pero era una actividad 
fundamentalmente individual con instrumentos jurídicos poco 
delimitados . Los Bancos permitieron , por una parte la 
formación de un mercado general financiero , y por otra 
parte la concesión de créditos en cantidades varias veces 
superiores a las que hubiera sido posible conseguir por el 
antiguo sistema . 

_l'ip_gs _ _9~_ Cr_écjito __ . Según el empleo a que se destine 
el crédito concedido se distingue entre consultivo , que 
permite anticipar la compra de bienes por los consumidores, 
y crédito productivo , subdividido a su vez , en comercial 
e industrial , se destina a financiar el giro de la empresa 
( menos de un año ) o a bienes de producción . 

Según el plazo en que ha de devolverse el crédito, 
éste puede ser a corto , mediano y largo plazo . Las 
distintas legislaciones difieren sobre el periodo que 
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corresponde a éstas modalidades , un modelo tipo podría ser 
corto plazo hasta 18 meses , medio plazo hasta cinco años 
a largo plazo de cinco años en adelante . 

1. 2. QUE ES UNA CARTA DE CREDITO 

Carta de crédito , crédito comercial o crédito 
documentario , son conceptos que significan lo mismo , se 
usan indistintamente y se definen de la siguiente manera : 

11 Es un compromiso que adquiere el banco del 
comprador ( Banco Emisor ) por cuenta y orden de su 
cliente ( Ordenante ) para pagar , aceptar o negociar letras 
de cambio giradas a su cargo por el vendedor 
( Beneficiario ) ; o bien autoriza a otros bancos ( Banco 
Corresponsal) para que pague , negocie o acepte por su 
cuenta dichas letras de cambio , contra la entrega de 
documentos previamrmte establecidos , siempre que se 
cumplan los términos y las condiciones del crédito . 11 

Otra definición , que considera el instrumento en su 
sentido más amplio , dice que 11 el banco que expide una 
carta de crédito ofrece su propio crédito , que es al mismo 
tiempo bueno y bien conocido , en lugar del crédito del 
comprador que puede ser bueno , pero no es tan bien 
conocido . 11 

El objetivo de las Cartas de Crédito es que una 
institución sólida y solvente ( Banco Emisor) , garantice al 
vendedor el pago de un bien por cuenta de un comprador, 
contra la presentación de documentos que prueben el 
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embarque de dicho bien en el extranjero o en el propio 
país , hacia su destino . 

Su finalidad es facilitar el comercio exterior e interior, 
eliminando la desconfianza que pudiera existir entre 
compradores y vendedores que desean celebrar operaciones 
como si lo hicieran en persona . 
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1. 3. PARTES QUE INTERVIENEN 
EN LA CARTA DE CREDITO 

Las Cartas de Crédito por su naturaleza son contratos 
que se conforman generalmente de cuatro integrantes que 
son: 

1.- Comprador o importador ( Ordenante ) . Es la 
persona fisica o moral que acude a un Banco , al que le 
solicita la apertura de un crédito documentario , carta de 
crédito o crédito comercial a favor de su proveedor 
( Beneficiario ) , para pagar sus compras en el mercado 
nacional o sus importaciones del mercado internacional . 

2.- Vendedor o Exportador (Beneficiario). Este participante 
puede ser ubicado dentro del territorio nacional o fuera del 
país . Es quien generalmente exige al comprador que le 
pague el importe de '.a venta con un crédito comercial a 
su favor , en los términos previamente pactados en un 
contrato de compra venta o en una factura preforma o en 
un pedido. 

El vendedor espera la notificación de la carta de 
crédito que el banco del comprador le hara llegar 
directamente o utilizando los servicios de un banco 
corresponsal , en su ciudad o su país . 

Podrá cobrar contra la entrega de los documentos 
establecidos en la Carta de Crédito cumpliendo estrictamente 
las condiciones acordadas . 
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3.- Banco del Comprador ( Banco Emisor ) Cualquier 
Banco actua bajo este supuesto , cuando efectua la 
apertura de una Carta de Crédito por medio de la cual se 
obliga a pagar al proveedor por cuenta y orden del 
comprador , siempre que se cumplan estrictamente todos los 
términos de la Carta de Crédito . 

4.- Banco del Vendedor ( Banco Corresponsal ) . Esta 
figura puede estar representada por el área de créditos 
comerciales de exportación en la ciudad de México o en el 
interior de la República o por una sucursal o agencia de la 
institución en el extranjero que reciba una Carta de Crédito 
doméstica o de exportación para notificar y / o confirmar al 
beneficiario . Sin embargo en operaciones internacionales 
con frecuencia el banco del vendedor es un banco 
extranjero que tiene relaciones de corresponsalía con un 
banco nacional . 

VENTAJAS PARA EL COMPRADOR : 

Seguridad de que el pago al benefiario se efectuará 
contra la entrega de la documentación en orden . 

Posibilidad de obtener financiamiento bancario sin 
afectar lo pactado con el vendedor . 

Normalmente no efectúa pago anticipado . 

La operación es atendida por expertos . 
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VENTAJAS PARA EL VENDEDOR : 

Garantía de pago bancario que puede hacer efectiva 
si cumple con los términos y condiciones del crédito . 

Seguridad de que el pago le será efectuado contra la 
presentación de los documentos en orden . 
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1. 4. QUE ES COMERCIO EXTERIOR 

Se entiende por comercio la actividad económica que 
transfiere mediante la compraventa , bienes de los 
productores a los consumidores o a otros productores . 

Una división basica del comercio puede efectuarse en 
función de que éste se realice dentro de las fronteras de 
un país , en cuyo caso se denomina comercio interior o 
entre varios paises . Llamandose entonces comercio 
internacional . 

En otras palabras el Comercio Exterior es aquel que 
se realiza fuerza de las fronteras de un país . 

pag.19 



1 . 5 . CONCEPTO Y TIPOS DE 
IMPORTACIONES 

La impprtanción es la actividad que se encarga de 
introducir al país bienes y servicios en los que es 
insufuciente . 

Las importanciones ocupan en nuestro país un 
renglon muy importante porque a pesar de que México 
cuenta con una gran variedad de productos para su 
desarrollo , no son suficientes para abastecer a la población. 

Una vez definido lo que es importación, enumeraremos 
los tipos : 

a) Importación Definitiva. 
b) Importación Temporal. 
c) Importación Ocasional o Pequeña. 
d) Importación Especial. 
e) Importación Postal. 

pag.20 



a_ L lmp_or:_ta_clQn Definitiva-" Es aquella en la cual la 
mercancía permanecerá en forma definitiva dentro del país 
Para que se permita la entrada definitiva , es necesario 
que cumpla con los requisitos de control (permisos, 
autorizaciones , visas , certificados , etc., ) que sañalan las 
leyes. 

b ) lmp_ortació_n __ Temporal . Consiste en la entrada 
temporal de mercancías para regresar al país de origen 
en forma idéntica , transformada , reparada o elaborada . 

_9__) l_rrlp_o_r:_lª9ÍÓn Q_c¿_a_sionªLº-pegl.Jgó_ª__:_La ley y 
reglamentos aduanales consideran pequeñas importaciones u 
ocasionales aquellas que llegan hasta un monto de 
N$ 1 '000.00 ( Mil Nuevos Pesos ) . 

_gj_lrrn:iortación __ ¡;~p_~ial . Es el rubro q~e 
comunmente se denomina devolución de mercánc1as 
originadas por algún defecto que pudiere tener el producto 
que entró al país , o por no estar dentro de las 
especificaciones que requiere . 

Se le denomina también importacJón especial a la 
entrada de mercancías por motivos extraordinarios como 
son : exposiciones industriales , ferias , etc. 

e_JJmpe>rt_ªciQD_fQstªJ_: Este tipo de importación se realiza 
cuando urge alguna parte de un producto , refacción, 
artesanía , etc . y cuando se lleva a cabo por medio de las 
oficinas postales . 

pag. 21 



1. 6. CONCEPTO Y TIPOS DE 
EXPORTACIONES 

El comercio exterior ha adquirido una gran importancia 
durante los últimos años , motivo por el cual es necesario 
definir este concepto . 

Basicamente la exportación es la actividad de 
intercambio de bienes y servicios nacionales al exterior 
originando ingresos extras para los empresarios y para la 
nación . 

Una vez definido el concepto de exportación , 
encontramos que existen diferentes tipos para efectuar 
esta actividad , por lo tanto las exportaciones se clasifican 
de la siguiente manera : 

a) Exportación Definitiva . 
b) Exportación Temporal . 
c) Exportación Ocasional o pequeña . 
d ) Exportación Especial . 
e) Exportación Mediante Cabotaje o Transbordo . 
f) Exportación Postal . 

_!! _) ____ l;)(portaciQll_ Defioitiva_, Es aquella en la cual la 
mercancía permanecerá en forma definitiva en el país 
comprador del producto . Para que se permita la salida 
definttiva , es necesario que cumpla con los requisitos de 
control ( permisos , autorizaciones , visas , certificados , etc., ) 
que sañala la tarifa del impuesto general de exportación u 
otras leyes . 
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__Q__) ___ ~¡:>Orté!.g_QJJ__leDJp_(J_raL-" Consiste en la salida 
temporal de mercancías para regresar al país en forma 
idéntica , transformada , reparada o elaborada . De ello se 
hará la solicitud a la dirección general de aduanas, 
además de garantizar la fianza por los impuestos que se 
tengan que pagar más multas en caso de que las hubiere, 
así mismo , se pagarán los impuestos y recargos por 
aquellos materiales o piezas que se le adhieran al producto 
modificado y la determinación de éste impuesto la hará la 
persona interesada de acuerdo a los insumos que se le 
hubieren incorporado al producto . 

_c JExp9rtac;ión_Qgai:¡J9oéll ()_p_ggu_e_@__:_La ley y 
reglamentos aduanales consideran pequeñas exportaciones u 
ocasionales aquellas que llegan hasta un monto de 
N$ 1 '000.00 ( Mil Nuevos Pesos) . 

_d_) __ Exportª_QLÓIJ_~p-ª-cl_é¡._l _ _,Es el rubro q~e 
comunmente se denomina devolución de mercanc1as 
originadas por algún defecto que pudiere tener el producto 
que se importo , o por no estar dentro de las 
especificaciones que requiere . 

La exportación especial tiene por objeto cambiar las 
mercancías defectuosas por las que realmente se necesiten, 
esto se hará en un lapso no mayor de seis meses a partir 
de la fecha en que se realizó el tramite . Por esto se 
pagará unicamente la diferencia del impuesto de exportación 
en caso de que así lo requiera el producto . 
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_gJ_J;xp_o_rta<21_ó_ri_M_e_cJ_iªfltg_Q~l;>~taje_Q_ TransbQido: El 
cabotaje es la forma de transportar mercancías por medios 
marítimos de un punto a otro , localizados en la misma 
zona litoral . Ahora , cuando se transporta de un punto a 
otro dentro del país y a otro punto fuera del territorio , se 
tiene entonces el tráfico mixto . 

Pero por otro lado , el transbordo es cuando la 
mercancía que se está exportando se pasa a otra nave del 
mismo tipo o a otra diferente . Ejemplo : De un barco a 
un avión. 

_gJ Irnfico_.E_()~1ª1~Este tipo de exportación se realiza 
cuando urge alguna parte de un producto , refacción, 
artesanía , etc . 

El procedimiento es el siguiente : 

- Se empaca la mercancía en forma adecuada . 

- Se entrega a la oficina postal correspondiente . 

- Se realiza el pago del impuesto de exportación en 
caso de que lo hubiere . 

- Presentación de los documentos de control, 
establecidos en la tarifa general de exportaciones . 
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1. 7. USOS DE LAS CARTAS DE CREDITO 

A continuación mencionamos los usos de las Cartas 
de Crédito . 

Cualquier transacción extranjera es al mismo tiempo 
una exportación y una importación ; y cualquier crédito 
comercial es tanto un crédito de exportación como un 
crédito de importación . Para el beneficiario que es el 
vendedor , y para el banco que confirma , notifica o negocia 
es un crédito de exportación ; pero para el comprador y 
para el banco que efectuó la apertura, es un crédito de 
importación . 

De lo anterior se desprenden dos tipos de cartas 
de crédito que son : 

Cartas de crédito de Importación : Son aquellas que 
abre un banco de determinado país como medio de pago 
por la compra de mercancías . 

Cartas de crédito de Exportación : Son aquellas en las 
que un banco de determinado país · notifica , avisa o 
confirma a una persona ( beneficiario ) que normalmente 
efectua ventas de sus productos al extranjero . 

Existe otro tipo de cartas de crédito ; que es aquel 
contrato en el que los cuatro participantes ( comprador, 
vendedor , banco emisor , banco corresponsal ) , se 
encuentra dentro de la República Mexicana , y que se 
denomina "Interna" o "Domestica" . 
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Estas operaciones conservan el mismo esquema 
crediticio que las de importación omitiendo los aspectos 
operativos que se refieran al Comercio Exterior, exceptuando 
la moneda. 
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CAPITULO DOS: 

CLASIFICACION 

DE LAS CARTAS 

DE CREDITO 
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2. 1 . POR SU FACILIDAD DE CANCELACION 
O MODIFICACION 

2 . 1 . 1 . Créditos Revocables . Como su nombre lo da a 
entender , este tipo de Cartas de Crédito ofrece una 
protección o garantía de pago muy relativa , ya que puede 
revocarse (cancelarse ) o modificarse en cualquier momento, 
sin previo aviso al beneficiario , bastando para ello con 
que el solicitante pida su revocación o modificación al 
banco emisor . Sin embargo , cuando el banco notificador, 
autorizado para negociar haya recibido alguna 
documentación antes de recibir la orden de revocación, 
ésta no surtirá efecto por lo que a dicha documentación se 
refiere. 

2 . 1 . 2 . Créditos lrrE'vocables . Estos créditos constituyen 
un compromiso irrevocable de todas las partes que 
intervienen , no pudiendo ser modificados ni cancelados 
total o parcialmente sin la aprobación del ordenante , banco 
emisor , banco corresponsal y beneficiario . 

2 . 2. POR EL COMPROMISO QUE ADQUIERE 
EL BANCO CORRESPONSAL : 

2 . 2 . 1 . Créditos Notificados . Son en los que el banco 
del país exportador no adquiere ningún compromiso ante el 
beneficiario , limitandose a transcribir el crédito en todos sus 
términos o bien a entregar el original al beneficiario , si 
éste está dirigido a él , mediante una simple carta , sin que 
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implique compromiso ni responsabilidad para el banco 
notificador ( corresponsal ) . 

2 . 2 . 2 . Créditos Confirmados . Son en los que el banco 
corresponsal se compromete por cuenta del banco emisor a 
pagarle al beneficiario , siempre y cuando la documentación 
se apegue extrictamente a los términos y condiciones de la 
Carta de Crédito . 

2 . 3 . POR SU DISPONIBILIDAD O 
FORMA DE PAGO : 

2 . 3 . 1 . Créditos a la vista . Bajo esta modalidad de pago 
el beneficiario presenta los documentos al banco 
corresponsal quien se obliga a revisarlos; en caso de 
encontrar los documentos en orden procedera a pagar al 
beneficiario si el crédito es confirmado ; o bien , solicitará los 
recursos del banco emisor , si se trata de un crédito 
comercial notificado , para posteriormente reembolsárselo al 
beneficiario . 

2 . 3 . 2 . Créditos a plazo . Son pagaderos a determinado 
plazo , de acuerdo , a lo indicado en la Carta de Crédito 
siendo este plazo producto de la negociación entre 
comprador y vendedor los cuales se documentan como 
sigue: 

2. 3. 2 . 1 Créditos de aceptación.- Son aquellos en los 
que el beneficiario emite una letra a plazo pactado entre 
comprador y vendedor la cual es aceptada por el girado 
( generalmente el banco que tiene el compromiso de 
pago ) a la presentación de documentos de embarque en 
estricto orden . 
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Créditos de pago diferido . Cuando se trata de pago 
diferido , el banco corresponsal no acepta ningún título de 
crédito a nombre del emisor , solo expide un contrarrecibo 
en el que se compromete a pagar al beneficiario al 
vencimiento del plazo concedido . 

2 . 4 . POR LA DISPONIBILIDAD DE QUE EL 
MONTO NEGOCIADO ESTE DISPONIBLE 
NUEVAMENTE AL BENEFICIARIO : 

2 . 4 . 1 . Créditos Revolventes . Esta modalidad implica que 
el importe de la Carta de Crédito puede utilizarse varias 
veces , circunstancia que obliga al banco emisor a 
establecer controles para impedir que las reinstalaciones 
se acumulen y excedan el importe originalmente 
estipulado . 

2 . 4 . 2 . Créditos N.:i revolventes . Son aquellos que al 
utilizarse o vencer sin negociar quedan .extinguidos 
definitivamente . Los créditos comerciales siempre se 
consideran como no revolventes , salvo que expresamente 
se haya indicado lo contrario . 

2. 5. POR LA FACILIDAD DE TRANSMITIR 
DERECHOS: 

2 . 5 . 1 . Créditos Transferibles. El primer beneficiario tiene 
el derecho de exigir al banco encargado de efectuar el 
pago o la aceptación , o a cualquier otro banco habilitado 
para efectuar la negociación que haga el crédito disponible 
total o parcialmente a una o varias partes ( segundo 
beneficiario ) . 
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Debe ser calificado textualmente 11 Transferible 11 
• No se 

aceptan otros términos o conceptos sinónimos . 

El banco transferente que confirme o no el crédito 
solo tiene obligación de efectuar la transferencia dentro de 
los límites y en la forma expresamente consentida por él 
mismo . El crédito podrá ser transferido una sola vez . 

2 . 5 . 2 . Créditos No transferibles . El sólo hecho de no 
indicar la palabra 11 Transferible 11 en el cuerpo del crédito 
comercial hace que se considere dicha operación como no 
transferible , de manera que el primer beneficiario no cede 
sus derechos sobre esta operación . 
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CAPITULO TRES: 

PROCEDIMIENTO 

PARA LA UTILIZACION 

DE LA, CARTA DE 

CREDITO ( L / C ) 
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3. 1. PARTES QUE INTERVIENEN EN UNA 
OPERACION CON CARTA DE CREDITO 
(L/C): 

Para el uso de la Carta de Crédito ( L / C ) se 
efectúan relaciones entre cuatro interesados : 

- Exportador (Beneficiario). Es quien vende la 
mercancia. 

- Importador ( Comprador ) . Es quien solicita u 
ordena la apertura de una Carta de Crédito ( L / C ) 
para el pago de las mercancías compradas . 

- Banco del Exportador ( Banco corresponsal ) . Es 
quien da aviso de la existencia de una Carta de 
Crédito ( L / C ) o la negocia . 

- Banco del Importador ( Banco Emisor ) . Es quien 
otorga el Crédito . 

La figura siguiente muestra la relación entre los 
interesados . 
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MECANISMO DE UN CREDITO COMERCIAL 

COMPRADOR 

INSTRUYE A 
SU BANCO 
PARA LA 
APERTURA 
DEUN 
CREDITO 

PAGA AL 
BANCO 

RECIBE 
DOCUMENTOS 

I 
INTERNA 
MERCANCIA 

BAl'ICO EMISOR BANCO AVISADOR BENEFICIARIO 
O NEGOCIADOR 

EMITE Y 
ENVIA Elf 
CREDITO 

e:::>, COMERCIAL 

NOTIFICA Y/ 
O CONFIRMA 
CREDITO 

==:>' CO!vl..ERCIAL 

VERIFICA 
TERMINOS Y 
CONDICIONES 
REALIZA 

=::> 1 EMBARQUE Y 
PREPARA 
DOCUMENTOS 

I~ 
\) 

RECIBE AVISO REVISA PRESENTA 
NEGOCLl\CION DOCUMENTA- DOCUJ\1ENTA-
REEMBOLSA CION DE CION 
AL BANCO ACUERDO A COMPLETA 

~,.,¡REVISA ,;:= CONDICIONES <= PARA SU 
~ DOCUMENTOS REQUIERE COBRO 

COBRA AL REEMBOLSO 
CLIENTE Y PAGA 



3. 2. ACCIONES O PASOS A SEGUIR EN UNA 
OPERACION CON CARTA DE CREDITO 
(L/C): 

En la siguiente figura se ilustran los pasos que se 
llevan a cabo . 
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De acuerdo con la figura anterior se detalla el siguiente 
cuadro: 

ifVíiñde~or1!comprador l: Banco Emisor ¡¡ Banco Avisador ~ 

2
111Cotiució~~~~~-]le==e==~=~----~~------==<• 

!! So~ic~tud de Carta de ll ll 

3
llf

11 

__ J
1

¡
1

_cre_d,_to_<u_c_> __ _,f--_____ ___,l,¡1--------ii 
Apertura de la Carta de 

, Crédito ( UC) 

4¡1--11 Notificación de la 
Carta de Crédito (L/C) 

, ¡!,.~,.~:111_ --- ~ 
s I ::t:;=-~ 1[ 

1

1 

~-=-doc:os. 11¡ 

7" ¡-- 1-----------ll-R-e_a_liz-a-el_p_a_go_d_e___,ll 

l! _____ _J,'--------"----------"-la_m_er_ca_n_c_ia_. ---~I 

: !1~1 [Reembolsa el pago por la ~:~~o~L~~~o~~ ~.8:~i~r 
,
1 11 Letra de Cambio al Banco 

1 

Avisador. j 101---1 Paga al Banco Emisor el 1 

1 J\importe de la mercancia.
1
, ___________ ~.___------1\ 

:r---=----:-J~-.-~-=--~~~;.1f ;.~ ~,·~·· · l _ :==j 
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3. 3 . INFORMACION QUE DEBE INCLUIR O 
CONTENER UNA CARTA DE CREDITO 
(L/C). 

Las Cartas de Crédito (L/C) contienen varios requisitos 
que los exportadores tienen que cumplir, así como varios 
documentos que deben presentar al Banco para poder 
cobrar el importe de las mismas . 

Cumpliendo todos los requisitos , el exportador puede 
recibir el pago inmediatamente que entregue los 
documentos que le requiere el Banco del Exportador . 

Como referencia se presentan algunos terminas 
importantes para menejar la Carta de Crédito (L/C). 

1. - Solicitante : Se le llama a quien solicita la Carta 
de Crédito (L/C) a su Banco ( Importador ) . 

En términos internacionales de Crédito Exterior son : 
" Applicant ", "Opener ", " Buyer ", "Accontre ", "Consignee ", 
"Drawee " y "Acredited Buyer ". 

2.- Banco de Apertura: Es el Banco del Importador 
que con la solicitud e instrucción del cliente emite la Carta 
de Crédito (L/C). 

Es el Banco que confirma el pago , aceptación o 
compra de la letra de Cambio emitida por el Exportador . 
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En términos internacionales es : " Opening Bank ", 
"lssung Bank ", "Credit Writing Bank ", "Grant". 

3.- Banco de Aviso: Es el Banco que se encuentra 
en el país del Exportador y que avisa al beneficiario sin 
ninguna responsabilidad ni compromiso sobre la operación 
de Comercio . 

En términos internacionales es : "Advising ", " Notifying" 
o "Transmiting Bank ". 

4.- Banco Pagador, Banco Aceptar, Banco Negociador: 
Es el Banco que paga sobre los documentos que el 
Exportador presenta despues de haber efectuado el 
embarque de acuerdo al contenido y requisitos marcados 
en la Carta de Crédito (L/C). Generalmente es conocido 
por Banco Negociador , que es igual al del Exportador . 

En términos internacionales corresponde a : " Playing ", 
"Aceepting " o " Negotiating Bank ". 

5.- Exportador o Beneficiario: Es la Persona Física o 
Moral que recibe el beneficio por la emisión de la Carta 
de Crédito (L/C} siempre y cuando cumpla con todos los 
puntos y requisitos señalados por el solicitante-importador. 

En términos internacionales es: "Beneficiary", "Accreditee" 
"Addresse " o " User ". 
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3. 4. CONTENIDO PRINCIPAL DE LAS 
CARTAS DE CREDITO ( L/C). 

El contenido de una Carta de Crédito (L/C) varia 
dependiendo de los Bancos, pero en General corresponde : 

1. - Tipo de Carta de Crédito (L/C) . 

2.- Nombre y Dirección de Banco que efectúa la 
apertura de la Carta de Crédito (L/C). Fecha y 
Lugar de Apertura . 

3. - Nombre y Dirección del Solicitante . 

4.- Nombre y Dirección del Beneficiario. 

5.- Fecha y Lugar del vencimiento de la Carta de 
Crédito (L/C). 

6.- Monto y descripción de las mercancías así como 
el plazo del pago de la Carta de Crédito (L/C). 

7.- Condiciones de la entrega ("FOB","CIF","C&F",etc.) 

8. - Puerto de carga o embarque puerto de descarga . 

9.- Fecha maxima para el embarque. 

10.- Condiciones de autorización para embarques 
parciales, transbordos permitidos , etc. 

11.- Consignatario y documentos exigidos por el 
Solicitante - Importador . 

Todos los puntos anteriores dependen de los 
acuerdos o situación del Exportador y el Importador , así 
como de sus respectivos paises. 
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3. 5. EJEMPLO PRACTICO 

Los anexos siguientes muestran los contenidos. 
respectivos de cada documento como un ejemplo práctico . 

1.- CARTA DE CREDITO. 

2.- FACTURA. 

3.- CONOCIMIENTO DE EMBARQUE. 

4.- LISTA DE EMBARQUE. 

5.- CERTIFICADO DE ORIGEN. 

6.- CERTIFICADO DE CALIDAD. 

7.- FACTURA CONSULAR. 

8.- CERTIFICADO DE FUMIGACION. 

9.- CERTIFICADO DE PESO. 

10.- CERTIFICADO O POLIZA DE SEGURO. 
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PARA EL HOROSCOPO DE;FEDRERO, TLK HCl'IHSIGllT EE.UU. 
62200t tODIG01 9121 

YU 'or\11 

015~-0212J o 
t76J'6 

YU 'or\11 
0201 OU2J o ¡ CCllTllUtOA C'OtllltCTA 
176J'G2 tm11"'e tcu: vJS> ,3,;} o a [ ':..-
e1'PSlC U27ti6' '!f'.\ll!lr. r..r. ro l:JCJ 

tAr.tNT UAi,E/IT ·-·-
·~';CUPllll•f.nl\<10 

PLS TllANSH 1 T THE FOLLOVI flG Hr.; YOUr? FOLL0\11 IJt; BRANCH, TllAllK 

YW, · t ;o~ 

-~··~:OYlllfEYTO-
.t.C.REDITOS COMERCIALES 

1.1; HEREBY IS~UE OUif OOtUM[t¡Uqy CREDIT AS FOLta/:i1 

rorm: IQREVOC.l.DLE 

/llJltfllR: LC1212 

[XPJRY IYY'i.'4DDJ1 9JOlil<J 111 cournnr Of' !!El/EFICll.RY 

LATEST SHIPl-tE/11 ;DATE IY~~llDD)0 ló~6I' 

~J 
Cl 

APPL IC.ANTt CMC ¡IU5TRAl.I "' ,P·f~¡·ro. 
t;UI fE 10}, 9 GLOUCESTE.A ~O,(lf.. llURSTY°JLLE 1 °lt.iV '~20; AUSfAALU: . ,.,·· 
l!ENEFICIARYt ACEROS c:AkÚA S,A, 
DE C.V,..HAl?GARl.{!~Jf'DE JUAREZ 110 "4 COL. UllFVA IUD, VALLEJO 

HEXltO, D,F :. '1:!'-
AllOUHf• USDJ7A9.00 

SPECIF"ICATION IPCT PLUS/PCT 111//U:i) 001on 

•YAILAPLE WITH Allr DAPOC BY tlECOflATIO'I 

D'UíTS AT SJGIH 



.lV.llL•eLE Wl TH AllY euo: BY UECOTIATIOIC 

rP.lrTS .lT S 1 GUT 

[P.l'J[[: :1.1.riour tU.TIOllAl.E DE PARIS, SYDllU', NSV, AUSTRALIA. 

PAllTS•llPMEtlT PnOlllAITED 

í~QM '.!E.XIC? CllY 

t'Jr.n1SP.l.1
JE, A~TR~~i~ 

r.t.•';(;'llPTl'lll: ~ \~~F.W, (1~/!!tE/~/!/t), l\!Rt7 R1UGllT, AS PEA ORDEA 

}1)20,. ~·r 
1!111 enEAICltllj íO'ttE:·'AllJr.H 

TEt1<;ILE ~RAOE1;t'Tfó Jotl'A (175-100 Ji;r; ~21 
•4A!:';: 

40
>'60 ICr.;S PEIJ 100 f'.tTRES . 

nTY: .:.:··.1 X '"' f'TRli • Ltf'T •1.u1r U"C.'i LAY - l•RAr. ROPES 
~ •. 2 X ,,.,. mno; - n 1 '.illT llANO LAllGS LAY - DIUG ROPES 

;{-~· 
ttsc•f:.?;ºi1: 1!! X 7 F.c.'"'º'" X 7 r.c. A2070 llClll·ROUTlll'i 

w1nt. fll)l'l AS Po:.P Oflt:~q 'º1h! 

I~ X 7 ~.t. !12070 
:;17~ OUAllTIT'f CllETRES) 

9 11~ •• I X 1000 
11 rm 1 x 1000 

1'.: 11"! t X 10'30 
lla 11'1 2 X 10?0 
16 I~" ) X IMO 

11• tito( ' l 1000 

)'i '! 7 F .C, !'207!> 
SIZE ~u.1.•1T1TY ( l'.ETllE:iJ 
11 1 ~'4 1 X 1000 

'3 11'1 1 X 1000 



HJ :.. 7 F.c. 82070 
SIZE·· OUAlfflTY IHETRES.l 
:9· HH;,1 11,000 

tt°KH t x· tOOO 

tl HH" 1 X 1000 
t• ~ 2 X l.OOP 
i&.'SH. .; r 1000. 
,,. vr 'lii rotin 

J•.;.ir-rr .e.- s2010 
SIZE "Ul!ITITY { t!ETRES) 
11 M• .. 1 X \000 
1} M'i 1 X 1000 

U Hit 1 J. 1000 

t6 Hli 1 X 1000 
llJ M~ 1 X 1000 

C AllD F 

11 N flUPLICATE UllLESS OT STATED) 
toCWENTS llEQUIRED ~l 
t-SIGllED l,;DHHERCIAL lllVdb;_~ TATlllC IF WOQDEN PACUGlllG USED • 

..... //} CLEAll 011 üOU~tAif:'bÍLLS OF LADIHG ISSUED TO ORDER AND !LAHK 

EllD'lR~ED ~ARKED FR • EPI.ID A~D HOTIFY APPLICAMT EVIDUCING TllAT 

CQflTAllrtRS APE.~ ELOW DECY. 1
• : 

+lllSURAtlC.EDUYE ~ • • 
'+ctRrtF"1cut ~ nrn cERTIF"VING HtRi.;11.t.1101sE 15 Dr HEXlcA.N 0_111d111. 

tHILL'S TEST.~ ICATE, ' ' 
tPAC.10tlG Ll(!)JPPUUTlllG CROSS ANd HET WEIGUtS'PER SIZE AlfD ORDER 
llt/iB~R, 

+F"lJl'tlGATIOI/ CERT!FIC.ATE/WARílANT (IN Ellr.tlSH) 1r '.IOODEll PACUGlllG USED• 
CERTlfYlllt; TllAT GOODS ti.A.VE óllEll FUHIGATED AllD ARE FREE OF 
1 JS"ESTATIOtl. 
+f\EllEf'ICIAAY'S CERTIF"ICAfE STATlf.:G THAT } FULL SETS OF DOCIJ14EKTS 1 

111c.t.uo111r. 1/) ~GOTIABLE Blt.LS OF LADll1r., HAVE Dl.Ell SENT DY EXPRESS 
truRIER TO APPLICAIH WITHIN to CAYS OF s111rHEllT. 
tOllE CERTIF"IED c;QPY Of' SEt.LER'S TEl.EXED AllD/Oíl F"AXED SHIPPING ADVICE 
TO ArPLILAllf SHOVlllG FUL\. SHIPPIJIG INFnR/4ATION tlE G~o(S ANO llU 
WElt:HTS PEP. SIZE PEA ORDER NUHBER AND JIU. OF 1.ADlllG DATE ARE 
REQUIREDI DATED \ltrHltl ' WORKING DAY"S OF SlllP~E'll.;, ·,~, 

.'· ·~·,~ 
.l:JDITIOllAL CllllDITIOllS1 · ~-..._'tf 
~~:'~~~e:! :~~L~~:;1~c~:i1.~:Eº~~~:11 HÜ!d.s:1~u!ÍE. DEVELOPlllG tOUllfRY 

t)THE FlllAL PROCESS Of' HANIJFACTÚRE OF TllE-'qÓOns roR VlllCH SPECIAL . 
RAJES ARE CLAIHED 11.lS BEEll PEAFORHEO ·~l!\,:"1'4ÉXlf.O AllD 
?.lffDT LESS THAH OltE llALF OF" TltE FA~v·on WORICS cosr OF TllE GQODS IS . =~R:~:~;:~,=~· THE Vll.UE, OF LABV. H~Tf;.IU.fl,L~. o.~ .::~x.1~0 .QR_HJ,X:l~.?-

l.llARGES1 ALL IUllKlllG CUARGES OUTSIDE AUSTnALIA (1111..LUOl/IG 
CQftFl"IUflOtl, AOVISIHG ANO llEGOfl.lTlllG tOHtUSSlt;.11) AFIE ron TllE 
AOCO\JNf Of' THE BENEFICIARl'. 



CLIUSE AS FOLLOY!i: \ft DELLARE rnu 
lpHE FINAL PROCf.SS OF H4NUF4CTURE DF THE coons FOR llillCll SPEcUL 

RAJES ARE CLAll'.[0 HAS BEEl1 PERFORHED IN HEk.ILO 1.110 
2)11')T LESS THUI OllE HALJ' OF TH[ FACTORY OR \l'ORICS co:.r OF rnt GO'lDS IS 

RIJ'RE:>EllTl:.D B't TllE VALUE OF ll.!CUR OR !o!UE. 1UALS o; "t.klCO Olf HUICO 

00 A!lPTRALIA. 

U1•Rc6&: •LL itat11C111c eH.\RCES our$10E •usrAALIA 1111cL11D111c 

CCtlF.,IUTIOFJ, ÁoVISl~~.l.JtD JIEGOTUTlllG.cOHJUSSIO'fJ ARE FOR TNE 

ACl.OUllT or THE BEN(r1ro:f.íRY • 

• ·>:{ 
Pl;ESEllTATIONI wrnwf 15 DHS OF SlllPHEllT .,· 
LO!/r:'IRHA TIO!'il ·,;qlft ll?H 

... /·· 
11/!iTRULTIO·~t."fo lrl:.COTIATlllG flAHICI 
VE UNDElftllf",TUU THE PROCEEDS OF OIU.FTS l'RAWll 111 ACCORDANCE VITH TllE:. 
JERHS·Of"· .l'k'IS CREDIT WILL DE REHITJED TO TllE llECOTl.lTIHG 8All1C OR 

TJ.E:lll. Noftrr1u.s ON OUR RECEIPT OF DOCUHEJITS. 

TllE t'OCU·"'fllfS ACCOHPAlllEO ª' TI/E NECOTIAfltlG !!Alll(S CEIHIFICUE mu 
ALL lERMS Atlr. CONDITIOt/S OF TJIE CREOIT NAVE Bf;Elf COHl'>LIE.D, ARE TO PE 
Ftrl\l.&ROED TO l'.t.f/OUE NATJOtlALE DE PARIS, 12 tASTLEREAGll STREET1 

SrDllET, 11sw. 4USTRALI/, IPl 011[ LCT eY out. COUl?/En. 

flll~\RED/T IS ISSUED SUSJECT ro 1.c.c. PUBLICAT1ri11 ltOO. 

TEST USDH009.00 

VI 

t76)4S2 t1r1t1111e 

2r1PSEC U27•6• 

r>AIU ll HOAOS~oro DE FEBRERO, JLX P.CJ 

62200• CODICOI 9121 
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.?.,/~· \· .:;. 

;.: $ ID\( GROUP 

.• :IH' ... IR~Oll .... --'111llO'>"•MI 
~·ACER.05 CAHESA S.A. Dt.c~v. ., 
•. KAJ.CAAIU HAZA D! JUAllEZ NO. U4 

·;.C_oL •. ":U~VA IND, VnKEXl-~, D.F. 

1.1.loUlolll[R 

'CRYllJWlf"CIJo4lJ4T(R9i..~1,fMC.Mol -..:. 

-~ .... 

700 024JS 

~;.-~•IW.~I Lr.10011º 

~f.Pl';OfffCAARllRl'W ...... ""'"'"' 
~_.:.~ ~~~ffi!LIL.W...s.a-~~!'E,~p.1..--+.==,¿_-:_ _______ ll--

~;tf~'.~::_\· .. 

. ~~;·'.~·~·. "~-
' ·"· ,._ .. ; 

: . .... , ...... . 

~:~--,.--,.---T--TO-T-AL-P-REP-AID--li-----J----1-'--'---1.,_ .... ,,_._ 
.¡._. 

TOTALCOLL!'.CT 

.• ~· ;-. 1 . ,. 
·.·!;.· .. :; 



GROUP 
,; .. 

~~r--1~r-·· 
~:.:~=~~._...:-;:~~..!.. .. _, 
~:~/;~/ 

:::'·~~: 
; ": M;il_IFYll'M!Jl9flfAMlDIAfl COooSIOl<U ~-,..,,...aj 

\;'.~:tI;.r·: . 
~;~'"""'~ ......... '="~~...,.,~.---~~~~~---1 
f.•,· .. 
f°t"~f.CIN\IUI P-.WTaO•J 
\\,;"-· 
~ .. PCf"l°'DllQl.UIQ.I 
'.¡ .. •· .• 

IJ,200,00 
s 290,00 
' 198.40 
• 600,00 

fQl!loJ,llplroQ~¡Jl .... .._.,, .. c. .... , 

'.,o ~-.---,--..------j;---+---=+"'-..;.,.--1 
TOTAL PREPAJD 

f. i """°" TOTAL COL1ECT ¡ '·~CO..•M41f..-il ........ r-.~ 
¡.. 



PACKING LIST 

""""'--""-"-º'-'º-'---
"KIWI" 

l'OltT OF OISCHMGL __ _,B~R,_,IS°"BAM;=,_,AUSTRAL==IA~-

POll:l Of' OE'MTVRL---MEX--1-'-CO~,_C~llY ___ _ 

llJP.SlVTJ.l.f.!..~~·"--'-'---
NJ~rnAf.JA~:~V 

30148 01 • ·1· 1017-01 - 1BX7 FC RR!. LJmT WBE 1000 m "º 02 ·1· 1257·01 llrn1 " .. ,,,., " 1000 475 sos 

"' 12-l· '··. 1000 640 685 

"' '""·"' .. -,,,.. .. "'" "" n< '"""' 
...... 'f. 

" " '""""" .... .... 
.... _ .. ~ ·~·" " " '""""" "'" '"" "' 
,,,,;n, ........ '••"~ lllll CI" ·-- llfDt: '"" "" 

"" .... · . -~ ''" "' 
no .... I< '" "' 
'" ·"' .. unn .... 

'""-"' .. ""' 

tor.r.i.o,,ims 16 hOOOEN fl.rELS WJnl STEEL WJRE ROPE fOfo\LWEIGHT: 15064 15870 



l. OM<.I• c.>1111¡ncJ lio1r.1l'•ru•I••..,1 ...... , •• ,..,,,..:, •·h·~-. lld"rm-.- "" 
Lv""HJI 

ACCR03 C"~SA. 3. A OC e.V. 
MARCiMITA MA~A OC JUARCZ 154 
z~i.. NU~V~ 1.'IDU.3TRIA1. VALU:J0 1 077 O 

1.u~Tll'.LlllmM·i;li \I Uf 1 •:n ¡ k• ... n¡ 
c-..i11111t· ... 11; ur •mita~ 

1l·11u1• ....... J •hd•"'.l'f· ~·~/ •Tllll .~ .. : 

'1.· (;Ul'l/1 um.;¡ncd l"I""""''"'"" ru•n:. ~.h~~·. u11u,l1 . .J 
':MC(AU3THA1.tldPT't LTO 
5UITC 10l 1 'JCLOUCE:iTE:R RCAD,HURST• 
VlLU:: n;;,¡ 220,AU.iTRALIA 

l "''""'·..,¡ ll~u•¡:...l •11111r11I< IH l~I a•l~1.-.11) 
• F!l.C~h t·'E:KICO CIT'i 

Di': T;fAW 
TOJ LCW:; 3t:;,\CH t..A, 

PROM: 1.03 ANO!:L!:S u.~.t. • 
.3i'i: .iliIP 
T01 :!;tI.iJ,\;iK AU:;TRALIA 

J.llcm 'M11L••n.J 

::, .... :;::·~:~~,;;:·" 
01 1-16 

1ruM)I,\ 

i.~"'"11 :n .• -:fi.E.~,I-'SJ·•·: :,.:,·;•-.-•,,;,:;.:_ 

-t,loruW.:41i..c 

NOTC: ', ... ! 
· 1 )THE: F'IHAL PROCE:SS OP l"ANUPA TURC OF' HE: c;o00.3 ?OR . _ I 

WHICH SPE:CIAL RATE:S ARE: CLA 1>::;0 HAS 1 ZE:N PE:Rt'I -iME:D ~:-:r. , 
IN fo:f:XlCC" ANO. 

2 )NOT LE:S.5 THAH ONE: HALP OP T t F'ACTOR' OR ~!ORK · C03T r 

OR HAT::~:;.Ls cr P'.E:XICO OR M uco A:~o -.:..u-r;:;.ALI'. . 
or THE G~JD.3 15 RE:P;t::.3&NT::.:> lay Tri::. v; u:: Oi" L. !CUR ¡' 



·. ~ 

ACEP09 CAM.:"'!;n, ti.n. DE. c.v. 
---- ··-· ____ __::::....:..:~--'-'---'---'...::..:...-'-'-'------------<J 

CMC lnUSlRALJAI PTV LIMHED 

hllb - 01 

_.,_._, __ 
.. :..."""' 

W.-1•"""1-lf'•IOJ"'4•I 

3C>14D 

_..., 

03/01193 

ti;.e:,~. CAMESA. S.A. DE C.V. 

,,,...,....,Dl11 .. \1110NC10fft.Jll 

~~~::]:: 

J&.000 m111 

U1o4bO m• 

POLVPROPVLENE COR~ 

R l GHT REGULAR LAV 
111.130 mm 

UNGALVANIZED-210 

17, 10& l(g 

17,2SO K 

90235 

.... ~;:--

.. _ 

9/mm2 



!"'---;----- ... 
·-.-.~¿? .. ~·~~~~-~~:~·~n:rJ~~~~~l 

." . ' !: TEST CERTIFICA TE~ ~V~~~¡.,~,~·;, .... p¡¡ . .¡.¡ 

..;-:::::• ';~. ~!:;'.é¡~~~~~;~~c¡ ..... ~~ 
~·V".... · .. ·-- ....... 

_ ,.,,_,.., ___ ..:;A.:.CE::.R::O.:.S_:C::;O::;ME::;S:;.R"-' _:•:.:·::."·:._::D.:.E_:t::;•;:.V·'-''---'---'--'---"--~--J 

CMC IAUSTRALIAJ PT\' 'Ltf'UTED 

JOJ7 - Ot 

: , · ~~~1 CAMESA, S.A. DE C.V. 

,. ~-Dd.•-.•"'°'U"ft" 
··-·~-UCll!AJUllU ...... 

eo.. ....... ~.U,,Sl~ ..... --""""'° 
·'-o;l'Ott .... •"'1111~0,. 

!!,..':, ......... C-.1-llm.t!l.111·f!'lli 

l0l4D 

l l.ENGTM 1,000.00 • 

q,ono lf\tll 

.&.070 __, .. -· 

_ .. rt-' '"-'--,¡ .:· ··:·· .. :·•·" 

- RlGMT REGUt..AR LAY 
55.~50 """ 

•1 UNGALVANllED-210 <9J11m1"Z . 

~.sao KQ 

PREFORMEO 

sss 302 _d\.. 

802~5 

.·. 



1232 - 01 

_ .. __ ,_ 
....... 

- ' 

ACEROS cr.ME!i~. ':> •••• oe-c.v. 

C1'1C rnu~1nALlnl PiV LIMliEO 

30149 !'~ ' 

. :--80235 :f? 
3 LENGTHS 

FlBE~:~~RE·_· -.~.:~.:t ~-:. ~-~- .. 
RIGHT REGULAR LAY ~··. 
114.300 "'m ~-

UNGALVAIHZEo-210 ·- KQ/mm2 ··--- ~ 

22, 300 Kc¡¡:..: 

24 000 K 

PREFORMEO 

BSS 302 

ANiONIO GARCIA R. 

l~'-~~~· .. ~··-·~º-'_'_º'_'_.,_,~~·~··~-"----~---_-_-_-_-&-.::~""~,.,,,;T'-:;;=-,,.....,...""'"""""~0 
·r· • ~e:,~. CA.MESA. S.A. DE C.V. • ' 

t~I~z:...tí:-'"°':Ú~~;~~~-~iii-i~i;it~, .. 



f.~ . .-.·.· .. ¡'\\~~.·.. ;S)·· TEST:~~~lF:C:~6f:·'~~-0~~~~ ~: 
'/'/!. . ~ . ., 1~·::·!:1 _; ,:~1 . ·~ 1t·~<;;li\'. 

~~._,.... ~ ' . KILL'S 'rnSl' mTlFlCAn •· '~~~-:-~.;:~f.~f 
if~,·'. '., ~~~--------.-•• -'"-,-... -.. ~-.,....,.,-.. -.,,-... ~,i~,.r""'"!-''"" . .¡.¡""~"".:-:.,,._,,,,~,,,,,,,"'""""~"',,..: .. · 

:.ccnm:. t/\:··r•:.r., s.r •. e.E c.v. 
r""'""' ----------'------------'------'----'i 

!~--------------------~---------l 
!'-·-· 

1·~·~-· .. 301~0 

¡- ¡;;33 • r.1 902'!'5 

¡ .... o;.o ....... 1,oeio.00 nr 

~--- -j-¡"" 16.000 ~ 
_'·-~---·------------~....., 16,400 mm 

1 ~:·=··- ~ .,, 10 

~~ FlBER CORE -

--------... ·--~ • GH R1-uUl-1-1R \.ttV 

101.t>OO '""' 

ui:i:;t.LVAfl( ZED-2J() 

' :• •-...1a.u•""Jt.ao~ 

' ¡• ...,.,...,..oghu 

,,, .... ,....,,, ........ .-.¡ 
(1~~ ~:m~r.:u:ir AN'fO"'llO GA1tCIA R, HEAO LABORATOR~ ~~ 

---º-,,-º-,-,.-,---------/'.:;-::..,?"':{F~""',~~~-=--:------l 

~ . ·-. 
..... 1 ...... .... -.,, ,, ... 'ICJ<C.CM'ft" ..... , ... t:.. ........... .., 

o.o•. 

<.,;~':.b<Moo<ullllod~Uoyd'o•n~AJ'.l. ··· 



:..i;c;wr. c:nr-:c::::;r •• s.A. DE c.v. 

~·· 
!-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-¡ 

094::; - 01 

1' .......... 1111"""-

1'! ,...._lllYl'f•_,_.., 
i':''lllltW 

!' ~•-..i.-. 
' 

w.,..,_,_,_,.""'"'l•I' 

~0149 

1 LCNGTll 

i~ ~ ........ ·', OJIQJl9::S 

it.· ........ .:·· . 
:!_; ;_~~4!S1 CA.MESA, S.A. DE C.V. 

t."--T~Dlll"-""""t• .. IJll 

.. ~:=~~:;.,·"' 
!•C.J1111 .... l,,.~DI, 
:_:.,,..,,.,fllllll-llUL.U.lllrlo.Q 

f.5!7:'~1J..:.-+..~.:-.:'. . .. 

00;:35 

1,000.00 m 

~-

,'.··.-

U~lüALVAr~ 1 ZE0-210 Ko/mm2 

13, ?07 Ko 



... '.- ;_~-~;.~~~~1 
TESTCERTJFJCATE .. •··:· ·:. -"'.7,. 

H1LL15 TEST ~IFICATE:_f. ::~.: -~--4 
. 567/93 

..... 
"":,.:. 

CMC !AUSTRALIA> PTV LH'llTED 

30148 

l::?S7 - 01 00235 

1 LENGTH 1,000.00 m 

11.000 111111 

-:....A :sao """ 

:r;::...iw,.,_F_ 
~4!.- ~\,~- PDLYPROf!YLENE CORE 

RtGHT REGULAR LAY 
70.640 mm 

, ...... A..w'lll .. W.• UNGALVANIZED-210 ric-Q1111m2 - '"'." 

8 1 ltlO Kg 

PREFORMED 

DSS 302 -

ANTONIO GARCJA R. HEAO LABDRATOR{/ .1\.. 

-----'"'"'illl!D ~~ ... ··::<~;'!!~~:_/<":'.\·' 

~ .. ';!~, CAMESA, S.A. DE C.V. 

,.._l....cJOO\TJaMl!l<MCtHTtll 
~14.....V.Df.AW'U ... IM 
"'""'"-••oa.i~•-•ou.t.iQ 
t:l"OS1 ... 1rruo .. ...,,•111. 
~-1-\llUU.Otf.ITMr 

~· 



MIUIS ·TEST. 'CERTIFICA . .. ·"-~-·. ,___, __ .1.._.· . 

bl:S/C'i:S: ::.· ·:·; .. ~:t~is_~~~-~--~::~~~.¡~.-~-;~~ 
1
; 

ACEROS· CAMESA, S.A. DE C,V, ·- l 

f-:.----:~;:-:-·_-·-~~~·-··-· ~·:¡!· 
- ·~·. 

RJGHT REGULAR LAV _ 
12J.1QO mm 

, . .: 
r. ~~~~' CAMESA, S.A. DE e.V, 

l'\N<t""°°'''~tlHTVI _, • ...,,..Clll_,,__,w 

ANTONIO GARClA R. 

;'..~~?~~~:-~ ·--;· -~-~---··-- -

UNGALVAtnZED-:'10 Kg/mm2 

21,b'IO Kg 

22 QOO K 



1------··--------,-,""'_t,-N""GT:::H-c-r--,-,,-:o:::o:co."'o"'o-.---r--------1 

_, .. ,...."""'..... 

1 ~-. . c.i, 0411.5/<:¡3 

I 
.~:.~ACEROS CAMC:SA. S.A. DE e.V, 
............ i:ifl'ICl:I 

• ~· ?:a=~=7'~H 
:~~1~=~~~11J·f19Cf '': 

000 flll'ft 

R 1 GHT REGut.AR LAY 
DO.'l'!lO """ 

UNGAl..V.ANl Z.ED•210 

e,oao Ko·~ 

a n10 k' 

PFIEF'ORMED 

.. . -:-:. 

-:T 

c:;i/111m2 

:-'.. 



:.•.:;,,.;.o:. c:r.:~CSll, S.A. DE'" c.v; -- ,,_. --·-· .~:..:::_:_:_::;_:__:_.:_:.:_:_:_ ___________ ~I 

.1!•-' 
n;c li\U~TFlALt+'\) PTY LIMllEO··'.~·.t-. -~ 

:;n¡i:~ 

M ¡ ¿;; " ~., 

t LEfJf;TH 1,000~00 11'1 --~---·----------,---------,.----------11 

..... ~ 
_., __ ,_ ... ~ 

CONDUCTOR . . .. ~. 

UNGALVAr~JZED-210 .9/r..m2 

PREFORME O 

"".. ..., D_SS 302 t\_: 
Arnor~¡o !;t\11:: R. HEAO LADORATORV ~ ~ -::_ ____ __;._ 

¡;_L-===::'.'.'::::".º:::·':':=':'·='=:· ____ ~··===·;~.~-:~··:·~~~~·-~·..,.-.<7~~-·,.g,..~~--~ .. ,r=:=::;::::~=-·~-·~--~·;:~~~:~;; 
7 ; -.:::· .: <\,..~~~~ ~J~,~~ ~.~m.~ b:y~Llo~:~: ~nd A.~.I;~~ . ~· .. 

, ~~.~~1 CAMESA. S.A. DE C.V. 

-IU>OIWTU<IT-UHT(ll 
-...1a""""'D1 .--.ti••, .. 
COl.""""'~-V<llaJCI 

:•:.C:'°'IH.l•toll~.01" .. '~.:.. ...... 
. .,, .. , .-....... . _. ';; 

_;>~~~·~~.;:~:·:~,i/:";~~;.¡-:_:{~~-~;:~:;J~~~-~~~;_.¡~ 

1 



.w.w. . -:• ~-.-.~---::¡1· 
·.•1 

~"l;~~) ~- TESTCEllTlflCATE b. 

~ HJU.'S TEST CERTIFJCAIE n 
~---.i·~~'--------------------..·1. 
. ~ ~ 1102'93 f 
~ '1 1---(,,-V:. '•CEOCS CMESA, S.h, OE C.v. ¡! 

--------· Cl1C lt.USTRl.Llt.J PTV LP~lfED. 

,___~ _____ __.2.3~0l~·~·c....._ ___________ ___¡ ______ ~ 

i... 1234 802;,}:5 
>-····--- .... __::.:_·-----r-------,--------1 

1 L.EUGTli 1,000.00 " 

13.000 ...... 

-~ 13.130 ....... 

_,.,i.. ...... ~~ .. 
I 

'";;;:;: ..... _,__ -~~ ;," bll 

.íl-...:'.-·.:k_?-~_.-_-~_--_-.:_~~~~~~~#~.-~~-.#~,~-~====------1---------J ,_ _ •\1- POL VPROPVLENE CORE 

RIGHT REGULAR LAV 
8::?.550 mm . .., 

UUGALVAN 1 ZE0-21 O 9/m,.,2 

l J,b40 Kq 

u--.1¡o,,.,..,~...., ___________ I·- _l~.i...'!_L4 __ 5o, _____ .¡_ _______ _:¡ 

PREFOílME!l 1 A 

055 l02 _, ~•'--------! 
-,.-... -,.-,,,::;;;;;;o:----.-.. -,-r,.-.. -.-, -c.-n-C-IA n. HEAD LABORATOllA ..... 

0:)112/'q 

~e:,~1 CAMESA. 5.A. DE C.V. 

,,,_,._...,.,.., • ....i~"'u"TI" 
-••WN,,.OlNl-IW:l"" llot 
CQ.NJt'wANl0,111- ... "ül.0 
CO'Ol.1>4.tl ....... •CGD• 

~-.:;~;~!*111'1M-ll"l.1.Atll,,... 



1022 - 01 

,_.,w,.....,.,__... ·-

TEST CEJ<T!FICA TJ? . -

1103/93 

ACEROS CAME5A, S, A. DE C. V, 

CMC IAUSTRAt.HU .. lV t.IMllEO. 

30149 
. .. :_.~ ..... 

2 LENGlHS 

14.000 111m 

14.220 .. m 

18 

POL.YPROPV':~~~~ --·---~-··--- ~ 
RIGHT REGULAR LAY 

'
1 92,080 ml'll • 

UNGAL.\IAN l ZED-21 O 

13,:500 K9 

14 318 K 

PREFORMED 

ess :so2 

ANTONIO GARCJA R. 

0:5112/93 .• 1 
. . ~ 

. ·- •. " .. -· 1 

~:~ ~ f"""'M""''.".'."'"~;,:'.':T~~~:,. :_:~:! 
.. "~.':i:'!."" .1. . ': · .... ',:;:;.:::;;~,;.;:;:.~:.,:,_:.,;,~\ 



FIO!: MfllCOCIJJ 
IJJ: IRUU 
fQ: Q,l,DlllC 0 tlrf, UJl,AllA 

" ,IZW".IKJl;ll:!LSlllTIISl([LlfllCl:OPC 

·-·------- ... ~--. 11i'UiDPi .. iüJsñiíl"°Lm:-
a11 raor.ir!S.S twlf, OUYILU: 
L6Ul OllTWO UNJJA. ~ 

U.S.A. 

C.l.F,OUYJLU,OllT.r.AMOA 

• :-_-_-_ .... _·::::_·_-_._ .. _·-_____ _,_·_~=-_.::._·_::.-_.:._-_-_=_--_--_. _ __;[]~----< '~1 
. :=:..."":.::..~~-- .. :::.-:=.·.:~::.:'.:;:;_ .. =i:.~= 
: ~f,é.:=g..[.§:' . ~~~ '. ¡f~.::-_::, o ·:r¡-

.. :::::::::-_7.5-,.- .. -------:·--.. - .. ._ ;:.=-----.. :;:. ... _._ 



TION INC. 
ATION 

t:RS • SHIPS 

CAFRICORN FU 
LICENSED 

CARGO• CO 
PHONE # (310) 63 

11090 ATLANTIC 
O FAX (31 O) 632°5200 

E, LYNWOOD, CA 90262 

OF FUMIGATION CERTI 

QUANTITY .......... 5 Jb:; pcr 1000 per cub1c ft. 
· :,..'J!1EATMENT TIME . . . 24 Hours 
1 TEMPERATUAE . . • . . 10 Ocgrccs 

·-VESSEL ...•..•.• º ... OIR FAL V/117 
PORT .... , ..... , .. , Drhbtlnc 

BOOKING # •••• 70001965 

CONTAINER I .. TR!U 021064 

SHIPPER ....••• Aceros Camesa 

1' 
DATE 06/15/92 . LICENSE #1242; 

OPEAATOR Rkk Nuh. 



•>>>~ 
)'/,xic~do abrÚ do 1993 

~~MUA) l'fY LTD. 
~' 9 Gloucester Road, 
Hustvillc, NSW 2220, 
Australia. 

CE R TI .F 1 C.A,P~,· .P . .¡f.¡._,. 

Por este conducto ACEFDS ~~ DE C.V., certifica que los ·pesos expr.e· 
so.dos en lo factura No. AO y en la Lista de Bnpaque tb. AOZ00/201, son 
reales; siendo ·estos lo~ tes: . 

-. Peso ..t~1s,p79 Kgs. 
- Peso ~v 15,064 Kgs. 

DIVISIDN VALLEJO 
~11&111-~MG.IM 
t.ltmitrroo. Df, ftHoHI 
n. Ol1•UMI AOPOE 
fu SH-fMt 

DIVISION CUAUTITLAN 
11'.11. IU Cln'· C-.llk 
~1.M,E.M.MIOO 
hl ltf.f4.l.4 
r .... m..wr 

DIVISIOH QUERETARO 

~··· ,,_, ""- ...,.. JWc 

°"""'"· 019. Tlll. .._u 
r-.•1H• 



l'OJ.IM m; l"~'.Gl;l!o DI·: 'J'IL\NSPOHTl·:S U!J0,33°1' 

Seguros la Provjnciol S. A 
UJ ""9vclongclt.fc(Jucvedo915.mé_.i<.o0.())9,d.11cl\ 689 27 68 68902 72. 

1~·01.11.,:..· .. 
t~!.'$.fA .l.!'ECl RAOA 

ruw1; ... uM>\Attu,.; .... u .. s,u•J:'l"'f"""'''1 ................. , ...................................... . 
•••"~wt._,,..,.t"'' .. •""l•b••..,•f,,, 

. ................. .. : .. ;.,.:~·~··¿ 

....... • ................... ~,t:'; tolr-1 .. .d• •• •bÍt•t••..J .-.Utw•do,, P"' ttotM& dt ..-;i:r'",;rtH,Wl<>•h, h..u
0

I• i: ll.I""' dt S (,,,,., .•• 
Oo••'fl•~ha' c..Jlod ... 0•• l11r•ucl").for •tnunt •I .,.,,.-: 1t ~•f.,,.~.,:''""' l'stu<ilio" lb• u• ot'/ 

1 .••••..•• : ... ,·.. . •..• : ..• : ••••.••.•••• :¡" •• : ....... .•••. • .•• , : ..... • : ....... : ... •••• .' ••••..•.••. ' ~: ••.• :.:: ...... :.:.,;;·~·!-

~:· 1 ... : .. ···· .... , ............... ¡ ................ ; ....... :.................... . ..................... :.;;;-,l.j. 
~:~~~,s-:" J ............ ~··:···············+·:·.···:···f .. :.:.:·:·::··:··;:~..,ñ~ü!:;~:~~!!~ .. I ···········::···:·:·: ..... ( 
~=~~uJ f ....... ._- ..... :.::.:::;·.~;:~;~:."::.:· ~::~,: J ...... ·:: .•. ::··'.": ..... .' ....... ~~=-¡ ..................... ;~~ .. ~:·~:~ 
:~~" l • .. ~.:.~~: .... : ...... :.,:""""'º.";,.',,.;=--.;~f;;~t:J.·.1 :·::.."'•••• "''º""º"""•º" 0 '' 0 u'."º'J",i'.~ 

t;.:!~:Tr-:~:;::r~; :3~!1:: ~~~ .. 7::~:::.·.·, -:.~:,~:~~! ~ .... .::~'.~::. 1;/;;;b·;i:: :: ~:::.:<;;;::;';~Ti::~~·~:,~=~~':::;~~¡· 
••Ca JIJ; ... J l• c-:--:. ... :.i_._ ~l {••tÍit ;"'""b~• ohl !Ida"''""''· . 

•u•m;~.: :: :~~·:~:l:· ... :~:.~tT:.:::',::::;::~;,'::~1~:1

:~'.~::.~:~ ;~~:·:.-.:~·.,-. "" c.,,;r.,.,do dt .\•uta d• 
1 .. •••• .. r f···• ,.,.,..,..,,,, 1• lt.• ¡...:~rly, • Ccnl:'cat~ .. rn .. m~C' t!'"""'d N 1uui.<f (ro,.. ••••• ·:·· 00

····: •:.·. 

•~•!u 1-,...~•·•• ¡.,.s ... ,,o.~ ~ •' l.DCW.~l.lt I• CJ,,.,.,1, U. ! ' 
•• (,.,,.. ~•r "' 11.• r•r·.,~• ·~11 ... 11..1. 11 .. ,.. tCJ at Ch1uc 15. 

---:-;:;:~-, t ~~ -1 · e o ~~;-¡~-;;;;:~;:;-;;;,-;s----.--+ 
........ .:. .. , •1.tu s.rf~t•L 0:-0~DITI~~· :·.'.:··. 

!vjtlflQIQ~ ht~lnc11 y c:o11dlc:lont1 d• lo f'óli1q .l.tlitt;o "•· 
!:iu~f•~I to IJ•• lum1 .::i,.4 C:ah<fHlon1 of eiptft P-ollc:)' "•• 

L 
. . ·.·, 

···--··- - --· ., ··-- - --··------··--- -------- ----···--- ___ ·2 

~-¡~--~ 
Oirt:-:tot ..... --

' 



3. 6. BENEFICIOS EN EL USO DE CARTAS 
DE CREDITO PARA EL EXPORTADOR 

1.- Seguridad de recibir el pago correspondiente de 
sus mercancías siempre y cuando cumpla con todos los 
ordenamientos de la Carta de Crédito (L/C). 

2. - El pago se recibe de inmediato al efectuar el 
embarque y entrega de los documentos al Banco . 

3. - Las operaciones con Carta de Crédito (L/C} son 
ventas de riguroso contado . 

4.- La mayoría de los paises que operan con Cartas 
de Crédito (L/C} , tienen financiamientos recíprocos que 
benefician tanto al lrr.portador como al Exportador . 
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3. 7. BENEFICIOS EN EL USO DE CARTAS 
DE CREDITO PARA EL IMPORTADOR 

1.- El Importador obtiene la seguridad de recibir sus 
mercancías en tiempo y precio , de acuerdo como él lo 
solicitó , ya que la Carta de Crédito (L/C) contiene todos 
los requisitos a cumplir así como características , técnicas, 
pesos , dimensiones y marcas . 

2.- El Importador paga el importe de las mercancías 
sin necesidad de hacer pagos por anticipado . 

3.- El Importador puede tener el beneficio de 
financiamiento a corto , mediano y largo plazo , por medio 
de su Banco. 

4.- El Importador puede estimar la fecha de llegada 
de su mercancía ya que la Carta de Crédtto (L/C) 
condiciona la última fecha para el embarque y vencimiento 
de la misma. 
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Los términos de venta son la cotización de venta 
pactada entre el comprador y vendedor que determina hasta 
donde llega el compromiso del vendedor y donde empieza 
el del comprador , así como quién cubrirá los gastos de 
flete , seguros y otros si así los hubiera . 

Através de los años los términos de venta se han 
conocido por abreviaturas de su nombre en inglés , que 
constan de tres letras . 

En 1963 , la Cámara de Comercio Internacional con 
sede en Paris , publicó un conjunto de normas 
internacionales denominadas "lncoterms" ( 1963) , con el 
propósito de facilitar la interpretación de los términos 
comerciales más comunes en los contratos de 
compra - venta . El texto original se revisó y actualizó, 
ajustándose en términos generales a las prácticas 
empleadas por la mayoría de los hombres de negocios 
dedicados al comercio exterior . 

Los " lncoterms " contituyen un conjunto de normas 
de carácter esencialmente práctico , que· pretenden fijar con 
la mayor claridad y precisión posibles las obligaciones de 
las partes que intervienen en el contrato de compra - venta, 
y evitar las reclamaciones posteriores , que puedan surgir 
en virtud de haberse empleado términos y abreviaturas 
conocidas , pero cuyas implicaciones quizá se ingnoran . 

La ventaja que ofrecen los " lncoterms " , es que 
basicamente proporciona seguridad en cuanto al uso 
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uniforme de las reglas internacionales , eliminando las 
incertidumbres que se puedan generar al interpretar un 
mismo término en paises diferentes . 

A continuación presentamos la interpretación de los 
términos comerciales más frecuentes utilizados por todos los 
exportadores del mundo : 
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4.1.E.X.W. 

En Español : EX - FABRICA . 
En Inglés : EX - WORKS . 
En fábrica , en planta , en almacén , etc . 
Por ejemplo : EX-FABRICA nuestra bodega, 

Norte 128 No. 980 
Colonia Industrial Vallejo 
México 16 , D. F. 

El vendedor deberá : 
1. - Entregar la mercancía de acuerdo con los 

términos del contrato de compra - venta y suministrar todos 
los documentos exigidos , en el contrato , en prueba de 
conformidad . 

2. - Poner la mercancía a disposición del comprador 
en la fecha y lugar convenido en el contrato , o. en el que 
habitualmente se emplee para entregar ese tipo de 
mercancía. 

3.- Sufragar en caso, los gastqs de embalaje que 
sean necesarios para que el comprador pueda hacerse 
cargo de la mercancía . 

4.- Avisar al comprador, con suficiente anticipación, 
la fecha en que podrá disponer de la mercancía . 

5. - Sufragar todos los gastos derivados de las 
operaciones de verificación ( Control de Calidad , Medida, 
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Peso , Recuento .) que sea necesario realizar para poner la 
mercancía a disposición del comprador . 

6. - Asumir todos los riesgos y sufragar todos los 
gastos que ocasione la mercancía hasta que ésta se 
encuentre a disposición del comprador en la fecha 
estipulada en el contrato , siempre y cuando la mercancía 
esté debidamente consignada , marcada y sea claramente 
indentificable como el producto objeto del contrato . 

7.- Proporcionar al comprador, siempre que éste así 
lo solicite y por su cuenta y riesgo , toda la ayuda 
necesaria para obtener cualquier documento expedido en el 
país de entrega y/ o de origen , y que aquél pueda 
necesitar para exportar y/ o importar la mercancía (y, 
cuando sea necesario, para su tránsito por terceros paises ). 

El comprador deberá : 
1. - Hacerse Gargo de la mercancía tan pronto se 

encuentre a su disposición , en el lugar y fecha estipulados 
en el contrato , y pagar el precio convenido . 

2.- Sufragar todos los gastos y asumir todos los 
riesgos que pueda correr la mercancía desde el momento 
en que esté a su disposición , a condición de que esté 
debidamente consignada , marcada y sea claramente 
identificable como el producto objeto del contrato . 

3.- Pagar los derechos arancelarios e impuestos de 
exportación que se exijan . 
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4. - Debe haberse reservado un plazo para hacerse 
cargo de la mercancía y/ o el derecho de escoger el lugar 
de entrega , cubrir todos los gastos adicionales y asumir 
los riesgos (si no dió a tiempo las instrucciones precisas), 
desde el momento en que expire el plazo fijado y 
siempre y cuando la mercancía esté debidamente 
consignada , marcada y sea claramente identificable como 
el producto objeto del contrato . 

5.- Sufragar todos loG gastos que haya que realizar 
para obtener los documentos mencionados en el último 
punto de las obligaciones del vendedor , incluyendo los 
correspondientes a los certificados de origen , permiso de 
exportación y derechos consulares . 

COMO CALCULAR UNA COTIZACION 
EX-WORKS 

Precio de fábrica ( por unidad ) U . S . $ 20,000.00 DLLS 

Gastos de verificación , control de 
calidad, acondicionamiento especial 
del producto para la exportación, 
etc. u. s. $ 160.00 DLLS 

Marcaje y etiquetaje . u . s. $ ao.oo DLLS 

Embalaje especial para exportación . u . s. $ s20.oo DLLS 

PRECIO EX-WORKS - - - - - - > u . s. $ 20,560.00 DLLS 
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4 . 2 . LIBRE V AGON O CAMION 
FOR - FOT 

FOR : ( Free On Rail } Libre sobre el vagón de 
ferrocarril ; índique punto de partida convenido . 

Por ejemplo FOR. FFCC nuestra fábrica 
O bien Estación Pantaco . 

Avenida Ceylán 
Colonia Industrial Vallejo 
México 16 , D. F. 

FOT : ( Free On Trukc) Libre en el camión ; índique 
punto de partida convenido . 

Por ejemplo FOT. Autotransporte S. A. ; nuestra 
planta. 

O bien Terminal de carga federal . 
Calzada Vallejo 1830 
México 14, D. F. 

El vendedor deberá : 
1. - Entregar la mercancía de acuerdo con los 

términos del contrato de compra - venta y suministrar todos 
los documentos exigidos , en el contrato en prueba de 
conformidad . 

2.- Cuando se trate de mercancía cuyo cargamento 
requiere un vagón o camión completo cuyo peso permita 
verificarse en las tarifas aplicables en ese tipo de transporte, 
el vendedor deberá conseguir a su debido tiempo un vagón 
o camión en condiciones y de dimensiones apropiadas (si 
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es posible provisto de lonas ) y cargar la mercancía por su 
cuenta en la fecha o plazo convenido , realizando esta 
tarea de acuerdo con las reglas despachadoras de la 
estación. 

3.- Si se trata de mercancía que no constituya la 
carga completa de un vagón o camión o no pese lo 
suficiente como para beneficiarce de esa clase de tarifas 
deberá entregar la mercancía en depósito en la fecha o 
plazos fijados a la estación o ferrocarril o empresa 
transportadora ; o bien , si a ello da derecho el 
correspondiente flete , cargarla en vehículo proporcionado 
por el ferrocarril , a menos que las normas de la estación 
de expedición le obliguen a cargar la mercancía en el 
vagón. 

Se entiende , que de existir varias estaciones en el 
lugar de expedición , el vendedor escogerá la que más le 
convenga , siempre que dicha estación acepte transportar 
mercancía al lugar indicado por el comprador y a menos 
que éste último se haya reservado el derecho de designar 
la estación de expedición . 

4. - A reserva de lo dispuesto en el punto No. 5 de 
las obligaciones del comprador, expuesto más adelante, 
sufragar todos los gastos y asumir todos los riesgos que 
pueda correr la mercancía hasta el momento en que el 
vagón o camión cargado se haya entregado en depósito a 
la estación del ferrocarril o empresa transportadora ; o bien, 
en el caso previsto en el punto No. 3 anteriormente citado, 
hasta que la mercancía haya sido entregada en depósito al 
ferrocarril o empresa de transporte . 
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5.- Proporcionar, por su cuenta, el embalaje habitual 
de la mercancía, salvo que, en ese tráfico mercantil, 
exista la costumbre de enviar la mercancía sin embalaje . 

6.- Sufragar los gastos derivados de las operaciones 
de verificación (control de caldad , peso , medida , recuento) 
que haya de realizar para cargar la mercancía o para 
entregarla en depósito al ferrocarril o empresa de tansporte . 

7.- Avisar inmediatamente al comprador que se ha 
cargado la mercancía o entregado en depósito al ferrocarril 
o empresa de transporte . 

8.- Si es costumbre , enviar por su cuenta al 
comprador los documentos usuales en el sistema de 
transporte utilizado . 

9.- Facilitar al comprador, siempre que éste lo pida 
y lo pague el certificado de origen . 

10.- Prestar al comprador, siempre que lo solicite y 
cubra los riesgos que se generan , . y toda la ayuda 
necesaria para obtener los documentos expedidos en el 
país de procedencia y/ o de origen , y que aquél pueda 
necesitar para exportar y/ o importar la mercancía (y, 
cuando sea necesario, para su transito por terceros paises). 

El comprador deberá : 
1. - Girar al vendedor , a su debido tiempo , las 

instrucciones necesarias para el envío de la mercancía . 
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S ESTA TESIS ff9 BEIE 
AL.IR DE lA BiBLIBTt"CA 

2.- Hacerse cargo de la mercancía desde el 
momento en que ha sido cargada o entregada a los 
ferrocarriles o empresa de transporte y pagar el precio 
contractual . 

3. - Sufragar todos los gastos causados por la 
mercancía (inclusive el eventual alquiler de lonas) y asumir 
los riesgos desde el momento en que el vagón o camión 
en el cual fué cargada sea entregado al cuidado de los 
ferrocarriles o empresa de transporte ; desde el momento 
en que la mercancía sea depositada en la compañía 
ferroviaria o empresa transportadora . 

4.- Pagar los derechos arancelarios e impuestos de 
exportación que se exijan . 

5.- En caso de que se haya reservado un plazo 
para girar istrucciones al vendedor para el envío de la 
mercancía y/ o el derecho a escoger el lugar de carga, 
y no de instrucciones a tiempo , sufragar los gastos 
adicionales y asumir los riesgos que la mercancía pueda 
correr a partir del momento en que expira el plazo fijado 
y siempre y cuando la mercancía haya sido consignada, 
marcada , separada o sea claramente identificable como el 
producto objeto del contrato . 

6.- Sufragar todos los gastos que haya de realizar 
para obtener los documentos mencionados en los puntos 
9 y 1 O de las obligaciones del vendedor , incluyendo los 
correspondientes a certificado de origen y derechos 
consulares . 
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COMO CALCULAR UNA COTIZACION 
LIBRE VAGON O CAMION 

FOR - FOT 

PRECIO EX - FABRICA 

Carga de camión y/ o vagón en 
fábrica y descarga en estación o 

U . S . $ 20,560.00 DLLS 

terminal . u. s. $ 40.00 DLLS 

Transporte fábrica a estación 
FFCC o terminal de carga . u. s. $ 120.00 DLLS 

Seguro transporte de la fábrica a 
la estación FFCC o terminal 
carga. u. s. $ 40.00 DLLS 

PRECIO FOR-FOT. ------> U • S. $ 20,760.00 DLLS 

pag.80 



4.3.FAS 

En Español : Libre al costado del buque . 
En Inglés : Free Alonside Ship . 
Indique el puerto de embarque convenido . 

Por ejemplo : F A S 
Manzanillo , México . 

El vendedor deberá : 

1. - Entregar la mercancía de acuerdo con los 
términos del contrato y suministrar todos los documentos 
exigidos , en prueba de conformidad . 

2. - Entregar la mercancía al costado del buque en el 
lugar de carga designado por el comprador , en la fecha 
estipulada o dentro del plazo convenido , y avisar 
inmediatamente al comprador de que se ha entregado la 
mercancía al costado del buque . 

3.- Proporcionar al comprador, siempre que lo 
solicite y cubra los gastos y asuma los riesgos , toda la 
ayuda necesaria para obtener los permisos de exportación 
o cualquier otra autorización administrativa que sea 
necesaria para exportar la mercancía . 

4. - Sufragar todos los gastos y asumir todos los 
riesgos que la mercancía pueda tener hasta el momento en 
que haya sido efectivamente entregada al costado del buque 
en el embarque designado, incluyendo los gastos derivados de 
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los términos que haya que realizar para entregar la 
mercancía al costado del buque . 

5.- Proporcionar , por su cuenta , el embalaje 
habitual de la mercancía , a menos que exista la costumbre 
de embarcar la mercancía sin embalar . 

6.- Sufragar los gastos derivados de las operaciones 
de verificación (control de calidad, medida, peso, recuento) 
que haya que realizar para entregar la mercancía al 
costado del buque . 

7. - Suministrar , por su cuenta los documentos 
usuales que comprueben que la mercancía ha sido 
entregada al costado del buque . 

8.- Proporcionar al comprador el certificado de 
origen , siempre y cuando lo solicite y lo pague . 

9. - Otorgar al comprador , siempre que lo solicite y 
corra con los riesgos y gastos , toda la ayuda necesaria 
para obtener cualquier otro documento , expedido en el 
pals de procedencia y/ o de origen (exclusión del 
conocimiento de embarque y/o los documentos consulares), 
y que pueda necesitar para importar la mercancía en el 
país de destino ( y , cuando sea necesario para su tránsito 
por terceros paises ) . 

El comprador deberá : 

1.- Informar al vendedor, con toda anticipación el 
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nombre del barco , el lugar de embarque y la fecha de 
entrega al buque. 

2. - Soportar todos los gastos y riesgos de la 
mercancía desde el momento en que haya sido colocada 
al costado del buque en el puerto de embarque designado, 
en la fecha fijada o dentro del plazo estipulado , y pagar el 
precio contractual . 

3.- En caso de que el buque designado por él no 
llegue a tiempo , o no pueda cargar la mercancía o la 
operación de carga termine antes de la fecha convenida, 
deberá sufragar los gastos adicionales y asumir todos los 
riesgos que la mercancía pueda sufrir desde el momento 
en que el vendedor la haya puesto a su disposición , y 
cuando la mercancía hubiera sido debidamente consignada, 
marcada , separada y sea claramente identificable como 
producto objeto del contrato . 

4.- En caso de que no designe a tiempo el barco, 
o si habiendose reservado la posibilidad de fijar un plazo 
para hacerse cargo de la mercancía .Y / o el derecho a 
elegir el puerto de embarque , no de a tiempo las 
instrucciones detalladas , deberá cubrir cualquier gasto 
adicional que se produzca por tales razones y asumir todos 
los riesgos de la mercancía desde la fecha de expiración 
del plazo convenido para entrega , siempre que la 
mercancía haya sido debidamente consignada , marcada, 
separada o claramente identificable como el producto 
objeto del contrato . 
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COMO CALCULAR UNA COTIZACION 
LIBRE AL COSTADO DEL BUQUE . 

F A S 

PRECIO FOR - FOT 

Transporte de fábrica , estación 
FFCC o terminal carga al muelle 

U . S . $ 20,760.00 DLLS 

del puerto de embarque . u . s. $ 200.00 DLLS 

Seguro transporte hasta el muelle 
o almacén . u . s . $ 40.00 DLLS 

Maniobras de descarga en muelle 
o almacén . u . s . $ 120.00 DLLS 

Almacenaje . u . s . $ 40.oo DLLS 

Honorarios a agente aduana! . u . s . $ a2.oo DLLS 

PRECIO FAS --------> U. S. $ 21,192.00 DLLS 
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4.4 . ...E...._~ 

En Español : Libre a bordo . 
En Inglés : Free on Board . 
Indique el puerto de embarque convenido . 

Por ejemplo : F O B 
Veracruz , México . 

El vendedor deberá : 

1. - Entregar la mercancía de acuerdo con los 
términos del contrato , así como los documentos exigidos, 
en prueba de conformidad . 

2.- Colocar la mercancía a bordo del buque 
designado con el comprador, en el puerto de embarque 
convenido , según la forma habitual de dicho puerto ; en la 
fecha estipulada o dentro del plazo fijado , y avisar de 
inmediato al comprador , de que la mercancía ha sido 
entregada a bordo del buque . 

3. - Obtener, por su cuenta y riesgos , los permisos 
de exportación o cualquier otra autorización administrativa 
necesaria para exportar la mercancía . 

4.- Sufragar todos los gastos de las mercancías y 
asumir todos los riesgos que ésta pueda correr hasta el 
momento en que efectivamente haya sobrepasado la 
borda del buque en el puerto de embarque designado, 
incluso cualquier impuesto , derechos , ( tasas ) o cuotas de 
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exportación , así como también los gastos que se deriven 
de los trámites que haya que realizar para cargar la 
mercancía a bordo del buque . 

5.- Proporcionar, por su cuenta, el embalaje habitual 
de la mercancía, salvo que , en ese determinado tráfico 
mercantil, exista la costumbre de embarcar la mercancía sin 
embalar. 

6.- Sufragar los gastos que ocasione operaciones de 
verificación ( control de calidad , medida , peso , recuento ) 
que sean necesarias para entregar la mercrcancía . 

7.- Proporcionar, por su cuenta los documentos 
usuales que comprueben que la mercancía ha sido 
entregada a bordo del buque designado . 

8.- Facilitar al comprador, el certificado de origen, 
siempre que lo solicite y lo pague . 

9.- Otorgar al comprador, siempre que lo solicite y 
por su cuenta y riesgo toda la ayuda necesaria para 
obtener el conoc1m1enfo de embarque y cua1qu1er otro 
documento , expedido en el país de procedencia y / o de 
origen , y que pueda necesitar para importar la mercancía 
en el país de destino ( y , cuando sea necesario , para su 
tránsito por terceros paises). 

El comprador deberá : 

1. - Fletar un barco o bien reservar el espacio 
necesario a bordo de un buque (todo por su cuenta), e 
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informar oportunamente al vendedor , el nombre del barco , 
el lugar de carga y las fechas en que debe entregar la 
mercancía al buque . 

2.- Sufragar todos los gastos y asumir todos los 
riesgos de la mercancía desde el momento en que haya 
efectivamente sobrepasado la borda del buque en el puerto 
estipulado y pagar el precio contractual . 

3.- Si el buque designado por él no llega en la 
fecha fijada o dentro del período convenido , o no puede 
embarcar la mercancía al concluir dicho período , sufragar 
todos los gastos adicionales y asumir los riesgos que 
pueda sufrir la mercancía desde la fecha de expiración del 
período convenido, siempre que la mercancía haya sido 
debidamente consignada , marcada y sea claramente 
identificable como el producto objeto del contrato . 

4.- Si no ha designado al buque a tiempo y si 
habiendose reservado un plazo para hacerse cargo de la 
mercancía y/ o el derecho de escoger el puerto de 
embarque , no hubiere dado instrucciones detalladas a su 
debido tiempo , cubrir los gastos adicionales y asumir 
todos los riesgos que pueda correr la mercancía desde la 
fecha de expiración del periodo convenido para la entrega, 
siempre que la mercancía haya sido debidamente 
consignada, marcada y que sea claramente identificable 
como el producto objeto del contrato . 

5.- Sufragar los gastos que haya que realizar para 
obtener el conocimiento de embarque . 
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6. - Sufragar todos los gastos que haya que realizar 
para obtener todos los documentos necesarios , incluyendo 
los correspondientes a los certificados de origen y 
documentos consulares . 

COMO CALCULAR UNA COTIZACION 
FO B 

PRECIO FAS 

Maniobras de embarque del 
muelle al barco . 

Seguro del muelle hasta la 
borda del barco . 

Pedimento de exportación y 
licencias. 

Certificado de embarque . 

Impuestos , derechos o cuotas 
de exportación . 

PRECIO FO B --------> 

u. s. $ 21, 192.00 DLLS 

u. s. $ 80.00 DLLS 

u. s. $ 40.00 DLLS 

u. s. $ 40.00DLLS 

u. s. $ 48.00DLLS 

u .s. $ 40.00 DLLS 

U . S . $ 21,440.00 DLLS 

pag.88 



4.5.C&F 

En Español: Costo y Flete. 
En Inglés: Cost and freight. 
Indique el puerto de destino convenido. 

Por ejemplo : C & F 
Amberes , Bélgica . 

l::I vendedor debera : 

1. - Entregar la mercancía de acuerdo con los 
términos del contrato , de compra - venta así como los 
documentos exigidos en prueba de conformidad . 

2. - Contratar por su cuenta y en las condiciones 
usuales , el transporte de la mercancía hasta el puerto de 
destino convenido y por ruta habitual , en un buque 
transatlántico ( que no sea un velero) del tipo normalmente 
empleado para transportar la mercancía estipulada en el 
contrato ; deberá pagar así mismo los fletes y los gastos 
de descarga de la mercancía en el puerto de desembarque 
que puedan exigir las líneas regulares de navegación en el 
momento de cargarla en el puerto de embarque . 

3. - Obtener , por su cuenta y riesgos , las licencias 
de exportación o cualquier otra autorización administrativa 
que sea necesaria para exportar la mercancía . 

4.- Cargar la mercancía a bordo del buque por su 
cuenta , en el puerto y en la fecha fijada o dentro del 
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período convenido , o bien de no haberse fijado fecha o 
período , hacerlo en un plazo razonable y de inmediato 
notificar al comprador que la mercancía ha sido cargada a 
bordo del buque . 

5.- A reserva de lo dispuesto en el punto 4 de las 
obligaciones del comprador , asumir todos los riesgos de la 
mercancía hasta el momento en que haya efectivamente 
sobrepasado la borda del buque en el puerto de embarque. 

6.- Facilitar por su cuenta al comprador y de 
inmediato , el conocimineto de embarque limpio , es decir 
sin observaciones ni correcciones y negociable para el 
puerto de destino convenido , así como también la factura 
de la mercancía embarcada . El conocimiento de embarque 
debe amparar la mercancía contratada , estar fechado dentro 
del período convenido para el embarque y permitir la 
entrega de dicha mercancía al comprador o su 
representante autorizado mediante endoso o cualquier otra 
fórmula en uso . El conocimiento de embarque debe formar 
parte de un juego completo (dos originales y copias ) de 
conocimientos con las menciones " a bordo " o 
"embarcados" o " recibido para embarque" endosados por 
la compañía naviera , que hagan constar que la mercancía 
se encuentra a bordo del buque . La fecha del endoso 
debe estar comprendida dentro del período de embarque 
estipulado . Si el conocimiento de embarque hace referencia 
a la póliza de fletamento , el vendedor también deberá 
facilitar una copia de este último documento . 

7. - Proporcionar , por su cuenta el embalaje habitual 
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de la mercancía salvo que , exista la costumbre de 
embarcar la mercancía sin embalar . 

8.- Sufragar los gastos derivados de las operaciones 
de verificación (control de calidad, medida, peso, recuento) 
que sean necesarias para el embarque de la mercancía . 

9.- Pagar los derechos e impuestos que deba cubrir 
la mercancía hasta el momento de ser cargada , incluyendo 
los impuestos , tasas o gastos derivados de la exportación, 
así como también aquellos ocasionados por los trámites 
que haya que realizar para cargar la mercancía a bordo 
del buque. 

10.- Facilitar al comprador, el certificado de origen y 
la factura consular siempre y cuando lo solicite y lo pague. 

11. - Otorgar al comprador , siempre que éste asi lo 
solicite y por su cuenta y riesgo , toda la ayuda necesaria 
para obtener cualquier documento , expedido en el país de 
procedencia y/ o de origen , y que pueda necesitar para 
importar la mercancía en el país de destino y cuando sea 
necesario para su tránsito por terceros paises . 

El comprador deberá : 

1. - Aceptar los documentos cuando se los presente 
el vendedor siempre y cuando estén de acuerdo con lo 
estipulado en el contrato de compra - venta , y pagar el 
precio contractual . 
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2.- Recibir la mercancía en el puerto de destino 
convenido y con excepción del flete , pagar todos los 
gastos que haya originado la mercancía durante el 
transporte por mar hasta su llegada al puerto de destino, 
así como también los gastos de descarga, incluidos los 
de barcaza y puesta en muelle a menos que esos estén 
incluidos en el flete o los haya cobrado la compañía 
naviera en el momento de pagar el flete . 

3.- Asumir los riesgos de la mercancía desde el 
momento en que efectivamente haya sobrepasado la borda 
del buque en el puerto de embarque . 

4. - Si habiéndose reservado un período de tiempo 
para hacer embarcar la mercancía y/o el derecho a escoger 
el puerto de destino , y no da instrucciones a su debido 
tiempo , soportar lo•; gastos adicionales y asumir los 
riesgos que pueda correr la mercancía desde la fecha de 
expiración del período fijado para el embarque , siempre 
que la mercancía haya sido debidamente consignada, 
marcada , y que sea claramente identificable como el 
producto objeto del contrato . 

5.- Sufragar los gastos que haya que realizar para 
obtener el certificado de origen y los documentos 
consulares . 

6.- Sufragar los gastos que haya que realizar para 
obtener los documentos mencionados . 
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7.- Pagar los derechos arancelarios y cualesquiera 
otros derechos e impuestos que sean exigibles en el 
momento de la importación o a consecuencia de la misma. 

8. - Obtener y facilitar , por su cuenta y riesgo , las 
licencias o permisos de importación , o documentos 
similares , que sean necesarios para importar la mercancía . 

COMO CALCULAR UNA COTIZACION 
COSTO Y FLETE 

PRECIO FOB u.s. $ 21,440.00 DLLS 

Flete marítimo . u.s. $ 1,040.00 DLLS 

Costo de descarga exigido en 
el momento del embarque . u.s. $ 120.00 DLLS 

Conocimiento de embarque-factura 
comercial u.s. $ 80.00 DLLS 

PRECIO C&F --------> u.s. $ 22,680.00 DLLS 
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4.6.CIF 

En Español : Costo , seguro , Flete . 
En Inglés : Cost , lnsurance , Freight . 
Indique el puerto de destino convenido . 

Por ejemplo : C 1 F 
Rotterdam , Holanda 

El vendedor deberá : 

1.- Entregar la mercancía de acuerdo con los 
términos del contrato de compra - venta así , como todos 
los documentos exigidos en prueba de conformidad . 

2.- Contratar por su cuenta, el tranporte de las 
mercancías hasta el puerto de destino convenido , y por 
ruta habitual , en un buque transatlántico del tipo 
normalmente empleado para transportar la mercancía del 
género de las descritas en el contrato ; así mismo deberá 
pagar los fletes y los gastos de descarga de la mercancía 
en el puerto de desembarque que fijen las líneas regulares 
de navegación en el momento de cargarla en el puerto de 
embarque. 

3.- Obtener, por su cuenta y riesgo, las licencias 
de exportación o cualquier otra autorización administrativa 
que resulte necesaria para exportar la mercancía . 

4. - Cargar la mercancía , por su cuenta a bordo del 
buque , en el puerto y en la fecha fijada o dentro del 
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período convenido , o bien , de no haberse fijado fecha o 
período , en un plazo razonable y de inmediato notificar al 
comprador , una vez que la mercancía haya sido cargada a 
bordo del buque . 

5. - Obtener por su cuenta , y con carácter 
transferible , una políza de seguro marítimo que cubra los 
riesgos de trasporte a que da lugar el contrato . El seguro 
deberá ser contratado con aseguradores o compañías de 
seguro de buena reputación , debiendo cubrir el precio CIF, 
más un 1 O % adicional . 

6.- Asumir los riesgos que pueda sufrir la mercancía 
hasta el momento en que haya efectivamente sobrepasado 
la borda del buque en el puerto de embarque . 

7.- Facilitar oportunamente por su cuenta al 
comprador , un conoc1mineto de embarque limpio , así como 
también la factura -Je la mercancía embarcada y la póliza 
de seguros , o bién , si la póliza no está disponible en el 
momento de presentar los documentos , entregar un 
certificado de seguros expedido por los aseguradores y que 
otorga la póliza ; el certificado reproducirá las celulas 
fundamentales de la póliza . El conocimiento de embarque 
debe amparar la mercancía contratada , estar fechado dentro 
del período convenido para el embarque , y permitir la 
entrega de dicha mercancía al comprador o su 
representante autorizado mediante endoso o cualquier otra 
fórmula en uso . Dicho conocimiento de embarque debe 
formar parte de un juego de conocimientos " a bordo " o 
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11 embarcados 11 o bien de un conocimiento 11 recibido para 
embarque 11 

, debidamente endosado por la compañía naviera 
que pruebe que la mercancía se encuentre a bordo del 
buque . La fecha del endoso debe estar comprendida dentro 
del periodo de embarque estipulado . Si el conocimiento de 
embarque hace referencia a la póliza de fletamento , el 
vendedor también deberá facilitar una copia de este último 
documento. 

8. - Proporcionar , por su cuenta el embalaje habitual 
de Ja mercancía , salvo que , en ese determinado tráfico 
mercantil , exista la costumbre de embarcar la mercancía 
sin embalar . 

9.- Sufragar los gastos derivados de las operaciones 
de verificación que sean necesarias para cargar la 
mercancía. 

10.- Pagar los derechos e impuestos a que este 
sujeta la mercancía hasta el momento de ser cargada, 
incluyendo los impuestos , tasas o gastos derivados de la 
exportación , así como también aquellos que se deriven de 
Jos trámites que haya que realizar para cargar la 
mercancía a bordo del buque . 

11.- Facilitar al comprador, el certificado de origen y 
Ja factura consular, siempre y cuando lo solicite y lo pague. 

12. - Proporcionar al comprador , siempre que lo 
solicite y por su cuenta y riesgo , toda la ayuda necesaria 
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para obtener cualquier documento ( salvo los mencionados 
en el número anterior) expedido en el país de procedencia 
y/ o de origen , y que pueda necesitar para importar la 
mercancía en el país de destino . 

El comprador deberá : 

1.- Aceptar los documentos cuando se los presente 
el vendedor siempre y cuando estén de acuerdo con lo 
estipulado en el contrato de compra - venta , y pagar el 
precio contractual . 

2.- Recibir la mercancía en el puerto de destino 
convenido y con excepción del flete y el seguro marítimo, 
pagar todos los gastos que haya originado la mercancía 
durante el transporte por mar hasta su llegada al puerto 
de destino , así como también los gastos de desacarga, 
incluidos los de barcaza y puesta en muelle a menos que 
esos estén incluidos en el flete o los haya cobrado la 
compañía naviera en el momento de pagar el flete . 

3.- Asumir los riesgos de la mercancía desde el 
momento en que efectivamente haya sobrepasado la borda 
del buque en el puerto de embarque 

4. - Si habiéndose reservado un plazo para hacer 
embarcar la mercancía y/o el derecho a escoger el puerto 
de destino , y no giró instrucciones a su debido tiempo, 
cubrirá los gastos adicionales y asumirá los riesgos que 
pueda correr la mercancía desde la fecha de expiración 
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del período fijado para el embarque, siempre que las 
mercancías estén debidamente consignadas , marcadas , y 
sean claramente identificables como el producto objeto del 
contrato. 

5.- Sufragar los gastos que haya que realizar para 
obtener el certificado de origen y los documentos 
consulares . 

6. - Cubrir todos los gastos que haya que realizar 
para obtener los documentos mencionados . 

7.- Pagar los derechos arancelarios y efectuar 
cualquier otro gasto derivado que sea exigible en el 
momento de la importación o a consecuencia de la misma. 

8.- Obtener y facilitar, por su cuenta y riesgo, las 
licencias o permiso:> de importación , o documentos 
relacionados que sean necesarios para importar la 
mercancía . 

COMO CALCULAR UNA COTIZACION 
COSTO, SEGURO, FLETE 

PRECIO C & F 

Seguro de transporte marítimo 
obligatorio . 

PRECIO C 1 F --------> 

U . S . $ 22,680.00 DLLS 

U . S . $ 320.00 DLLS 

U . S . $ 23,000.00 DLLS 
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4. 7. FREIGHT OR CARRIAGE PAID TO. 

En Español: 

Por ejemplo 

Flete o porte pagado hasta . 

Porte pagado hasta 
Dallas, Texas. 

El vendedor deberá : 

1.- Entregar la mercancía de acuerdo con los 
términos del contrato de compra-venta, así como todos los 
documentos exigidos en el mismo, en prueba de conformidad. 

2. - Enviar la mercancía por su cuenta ( en la fecha 
fijada o dentro del plazo estipulado) al punto de entrega 
convenido en el lugar de destino . 

3.- Asumir los riesgos que pueda correr la mercancía 
hasta que haya sido entregada en depósito a la primera 
empresa que efectúe el transporte dentro del plazo previsto 
en el contrato . 

4. - Avisar al comprador de inmediato que la 
mercancía ha sido entregada en depósito a la primera 
empresa que efectúe el transporte . 

5.- Proporcionar por su cuenta el embalaje habitual 
de la mercancía , salvo que , en ese determinado tráfico 
mercantil , exista la costumbre de enviar la mercancía sin 
embalar. 
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6.- Sufragar los gastos derivados de las operaciones 
de verificación que haya que realizar para cargar o entregar 
en depósito la mercancía a la primera empresa que efectúe 
el transporte . 

7.- Si es costumbre, facilitar por su cuenta al 
comprador el título usual de transporte . 

8.- Obtener por su cuenta y riesgo, la licencia de 
exportación o cualquier otra autorización administrativa que 
sea necesaria para exportar la mercancía además , pagar 
los derechos e impuestos exigidos en el país de 
procedencia , incluyendo los derechos de exportación , así 
como también aquellos gastos que se deriven de los 
trámites que haya que realizar para cargar la mercancía . 

9.- Facilitar al comprador el certificado de origen y 
la factura consular siempre y cuando lo solicite y lo pague . 

10.- Otorgar al comprador, siempre que lo solicite 
y por su cuenta y riesgo , toda la ayuda necesaria para 
obtener cualquier documento expedido en el país de 
procedencia y/ o de origen y que pueda necesitar para 
importar la mercancía en el país de destino . 

El comprador deberá : 

1. - Hacerse cargo de la mercancía en el punto de 
entrega del lugar de destino ; pagar el precio convenido y 
sufragar todos los gastos que se originen a partir del 
momento en que la mercancía llegue al punto de entrega . 
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2.- Asumir los riesgos que pueda correr la mercancía 
desde el momento en que haya sido entregada en 
depósito a la primera empresa que efectúe el transporte 
conforme a lo dispuesto . 

3.- De haberse reser,vado un plazo para hacer que 
le envíen la mercancia y/ o el derecho de elegir el punto 
de destino y no hubiere dado instrucciones a tiempo, 
sufragar los gastos adicionales y asumir los riesgos que 
pueda correr la mercancía desde la fecha de expiración 
del plazo fijado , siempre y cuando la mercancía esté 
debidamente consignada , marcada y sea claramente 
identificable como el producto objeto del contrato . 

4.- Cubrir todos los gastos que haya que realizar 
para obtener los documentos necesarios , incluyendo los 
correspondientes a los certificados de origen y facturas 
consulares . 

5.- Pagar los derechos de aduana y cualquier otro 
derecho e impuesto exigible en el momento de la 
importación o a consecuencia de la misma . 

COMO CALCULAR UNA COTIZACION 
FLETE O PORTE PAGADO HASTA 

PRECIO DE FABRICA U . S . $ 20,560.00 DLLS 

Operaciones de Verificación . u. s. $ 16.00 DLLS 
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Control de Calidad u.s. $ 40.00 DLLS 

Embalaje para exportación u. s. $ 60.00 DLLS 

Marcaje , Etiquetaje u.s. $ 40.00 DLLS 

Transporte de fábrica por FFCC 
o autotransporte hasta punto de 
entrega convenido. u.s. $ 1,600.00 DLLS 

Guía de transporte o conocimiento 
de embarque u.s. $ 160.00 DLLS 

Pedimento de exportación y/o 
licencias. u.s. $ 144.00 DLLS 

Impuestos , Derechos , Cuotas 
de exportación . u.s. $ 40.00 DLLS 

Honorarios agente aduana! (país 
de origen). u.s. $ 60.00 DLLS 

PRECIO C & F --------> u.s. $ 22,760.00 DLLS 
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4.8.EX-SHIP. 

En Español : En el Barco . 
En Inglés : EX - SHIP . 
Indique el puerto de destino . 

Por ejemplo : Valparaíso , Chile . 

El vendedor deberá : 

1. - Entregar la mercancía de acuerdo con los 
términos del contrato de compra-venta , así como todos los 
documentos exigidos en prueba de conformidad. 

2. - Colocar la mercancía a disposición del 
comprador , en la fecha prevista en el contrato , a bordo 
del barco y en el r,unto de descarga habitual del puerto 
convenido , de tal forma que pueda ser descargada 
utilizando el equipo que sea apropiado para ese tipo de 
mercancía. 

3.- Asumir todos los riesgos y sufragar los gastos 
de la mercancía hasta el momento en que esté 
efectivamente a disposición del comprador , siempre y 
cuando la mercancía esté debidamente consignada, 
marcada y sea claramente identificable como el producto 
objeto del contrato . 

4. - Proporcionar , por su cuenta el embalaje habitual 
de la mercancía , salvo que , en ese determinado tráfico 
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mercantil , exista la costumbre de enviar la mercancía sin 
embalar. 

5.- Sufragar los gastos derivados de las operaciones 
de verificación que haya que realizar para colocar la 
mercancía a disposición de1 comprador . 

6. - Notificar al comprador , por su cuenta y sin 
pérdida de tiempo , la fecha prevista para la llegada del 
barco convenido , y proporcionarle , a su debido tiempo, el 
conocimiento de embarque o la orden de entrega y/ o 
cualquier otro documento que el comprador pueda necesitar 
para harcerse cargo de la mercancía . 

7.- Facilitar al comprador el certificado de origen y 
la factura consular siempre que los solicite y pague . 

8.- Otorgar al comprador, siempre que lo solicite, 
por su cuenta y riesgo , toda la ayuda necesaria para 
obtener cualquier documento expedido en el país de 
procedencia y / o de origen y que pueda necesitar para 
importar la mercancía en el país de destino . 

El comprador deberá : 

1. - Hacerse cargo de la mercancía tan pronto esté 
a su disposición y pagar el precio contractual . 

2. - Asumir todos los riesgos y sufragar los gastos 
que ocasione la mercancía desde el momento en que esté 
a su disposición , siempre y cuando la mercancía esté 
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debidamente consignada , marcada y sea claramente 
identificable como el producto objeto del contrato . 

3.- Sufragar los gastos que haya realizado el 
vendedor para obtener cualquiera de los documentos 
mencionados . 

4.- Obtener, por su cuenta y riesgo, todas las 
licencias o documentos similares que se puedan necesitar 
para descargar y / o importar ia mercancía . 

5.- Pagar los derechos de aduana y los gastos de 
despacho de la mercancía así como todos los derechos e 
impuestos exigibles en el momento de la importación o que 
sean consecuencia de tales operaciones . 

COMO CALCULAR UNA COTIZACION 

FLETE O PORTE PAGADO HASTA 

PRECIO C & F 

Desestiba en el puerto de 
desembarque convenido . 

U . S . $ 23,000.00 DLLS 

U. S. $ 120.00 DLLS 

PRECIO EX - SHIP ------> U. S. $ 23,120.00 DLLS 
=--==-=-

pag. 105 



4.9.EX-QUAY. 

En Español : En el Muelle. 
En Inglés: EX - QUAY. 
Derechos Pagados ; Indique el puerto de destino 
convenido. 

Derechos por Cuenta del comprador; Indicar puerto 
de destino convenido . 

Existen dos tipos de contrato "sobre muelle", a saber: 
" sobre muelle " derechos pagados y " sobre muelle " 
derechos por cuenta del comprador en el que las 
obligaciones especificadas , corren por cuenta del 
comprador y no del vendedor . 

Por ejemplo : En el muelle o Ex - Quay derechos 
pagados. 
Hamburgo , República Federal de 
Alemania. 

O Bien : En el muelle o Ex - Quay derechos por 
cuenta del comprador . 
Hamburgo , República Federal de 
Alemania. 

El vendedor deberá : 

1. - Enviar la mercancía de acuerdo en los términos 
del contrato de compra - venta , así como todos los 
documentos exigidos , en el mismo en prueba de 
conformidad . 
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2.- Colocar la mercancía a disposición del 
comprador , en el muelle del puerto designado y en la 
fecha prevista en el contrato . 

3. - Facilitar por su cuenta y riesgo la licencia de 
importación y cubrir los derechos arancelarios e impuestos 
(incluyendo los gastos derivados del despacho de aduanas) 
así como cualquier otra erogación exigible en el momento 
de la importación o entrega de la mercancía al comprador 
(o por causa de esa importación o entrega). 

4.- Proporcionar, por su cuenta el acondicionamiento 
y embalaje habitual de la mercancía , considerando su 
naturaleza y condiciones de salida del muelle . 

5. - Sufragar los gastos derivados de las operaciones 
de verificación que haya que realizar para poner la 
mercancía a disposición del comprador . 

6.- Asumir todos los riesgos y sufragar los gastos 
que consierne la mercancía hasta que esté efectivamente 
colocada a disposición del comprador , siempre y cuando 
la mercancía esté debidamente consignada, marcada y sea 
claramente identificable como el producto objeto del 
contrato . 

7.- Facilitar por su cuenta la orden de entrega y/o 
cualquier otro documento que el comprador puede necesitar 
para hacerse cargo de la mercancía y para retirarla del 
muelle. 
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COMO CALCULAR UNA COTIZACION 

EN EL MUELLE EX - QUAY 

( Derechos por cuenta del Comprador ) 

PRECIO EX - SHIP 

Descarga del barco al muelle, 
puerto de destino convenido 

PRECIO EX- QUAY---

U. S. $ 23,120.00 DLLS 

U . S . $ 200.00 DLLS 

U . S . $ 23,320.00 DLLS 

COMO CALCULAR UNA COTIZACION 

EN EL MUELLE EX - QUAY 
( Derechos Pagados ) 

PRECIO EX- QUAY 

Derechos , cuotas , impuestos 
de importación . 

Despacho Aduana! 

Orden de Entrega 

PRECIO EX - QUAY-----> 
( Derechos Pagados) 

u.s. 

u.s. 

u.s. 

u.s. 

u.s. 

$ 23,320.00 DLLS 

$ 240.00 DLLS 

$ 120.00 DLLS 

$ 6.00 DLLS 

$ 23,666.00 DLLS 
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CAPITULO CINCO: 

DOCUMENTOS INDISPENSABLES 

EN OPERACIONES CON 

CARTAS DE CREDITO 
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DOCUMENTOS INDISPENSABLES EN 
OPERACIONES CON CARTAS DE CREDITO 

En éste capítulo pretendemos dar a conocer en forma 
detallada los documentos que se requieren para realizar 
operaciones con Cartas de Crédito . 

Estos son : 

5. 1. LETRA DE CAMBIO 

a ) Debe ser por el importe de la factura no 
excediendo el valor o saldo por disponer del crédito a 
menos que se especifique lo contrario . 

b ) Debe estar girada por el beneficiario del crédito a 
su favor , a cargo del banco señalado para tal efecto y 
endosada al banco negociador . 

c ) La cantidad en número deberá coincidir con la 
cantidad en letra . 

d ) La letra debe precisar si es pagadera a la vista o 
a determinados días , los que normalmente se cuentan con 
base en la fecha del embarque , de la factura o de la 
fecha de negociación , según se estipule en el crédito . Se 
acostumbra que los créditos documentarios indiquen que la 
letra o letras de cambio que extienda el beneficiario 
contengan una leyenda que las identifique con el mismo, por 
ejemplo : "Girada al amparo de la Carta de Crédito No . 
................. del Banco ............................ de fecha ................... ". 
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5. 2. FACTURA COMERCIAL 

La factura es el documento más importante en la 
realización de una importación - exportación , ya que 
contiene datos como : 

Nombre del proveedor . 
Tipo de Unidades . 
Pesos , Medidas , Etc . 
Importes. 
Condiciones de Pago . 
Origen. 
Nombre del agente aduana! que realizó el trámite . 
Fecha de la Factura . 
Número de Orden de Compra. 
Número de la Factura . 
Destinario . 

a ) Las facturas deben de estar extendidas a favor del 
solicitante (comprador) del crédito documentario , salvo que 
expresamente se especifique lo contrario . Sea cual fuere el 
caso , las facturas deberán mostrar literalmente correctos 
el nombre y dirección de la firma a cuyo favor se 
extienden , así como el nombre y dirección del vendedor . 

b) Las facturas no pueden incluir gastos especiales, 
tales como cables , manejo , comisiones , almacenaje , etc .; 
salvo que expresamente lo autorice la Carta de Crédito . 

c) La mercancía deberá coincidir literalmente en 
descripción y volumen o cantidad , exactamente de 

pag.111 



conformidad con lo que estipula la Carta de Crédito . El 
mencionar otras mercancías no estipuladas en el Crédito 
Documentario o aún una mayor cantidad o volumen de las 
que estipule , se considerará discrepancia , aún cuando no 
se cobre su importe . Esto es debido a la posibilidad de 
que el comprador tenga dificultades al introducir a su país 
mercancías que no concuerden precisamente con el permiso 
de importación , o simplemente que se pueda valer de ello 
para no aceptar la documentación . También puede suceder 
que el comprador se viera obligado a efectuar desembolso 
por fletes , seguro , maniobras , etc. por mercancías que no 
haya contratado . 

e ) Las facturas deberán mostrar los precios de 
cotización , según lo indique el crédito documentario, 
usando los términos F.O.B., C.&.F., C.l.F., etc., así como 
el punto de embarque o desembarque a que dichos términos 
se refieren . Asi mismo , deberán mencionar las marcas 
y números de bultos respectivos . 
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5. 3. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
BILL OF LANDING 

Los conocimientos de Embarque , son la constancia o 
comprobante de que el porteador y/ o transportador ha 
recibido la mercancía para su traslado al punto de destino, 
deben ser del tipo estipulado por la Carta de Crédito 
(marítimo , terrestre , aéreo , etc. ) y mostrar la consignación 
y notificación correspondientes , según lo especifique la 
misma. 

a ) El beneficiario debe cuidar que los conocimientos 
que presente sean " limpios " , o sea que no contengan 
ninguna cláusula que directa e indirectamente índique 
deficiencia en el empaque o en el estado en que fué 
recibida la mercancía al momento de embarque . Los 
conocimientos tampoco podrán mostrar alteraciones, 
enmendaduras , raspaduras , etc. salvo que hayan sido 
afectadas por el propio agente portador quien en ese caso 
deberá firmarla como certificación de su autenticidad . 

b ) Cuando la Carta de Crédito estipule conocimientos 
de embarque que muestren mercancías a bordo , debe 
cerciorarse de que la cláusula "On Board " o " Mercancía a 
Bordo " u otra equivalente , aparezca en los conocimietos 
de que éstos mencionen claramente la fecha y el punto de 
embarque . La expresión "Sobre cubierta" , " On Deck" u 
otra equivalente constituye discrepancias. Esta consideración 
no surte efecto si el crédito permite expresamente 
embarques " Sobre Cubierta " . 

c ) La descripción de la mercancía en los 
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conocimientos de embarque podrá ser en términos 
generales , es decir , no tan detalladamente como en las 
facturas comerciales . 

d) El beneficiario deberá presentar el juego completo 
de conocimientos , consistente en varios originales que los 
mismos señalen . 

e ) Los conocimientos deben señalar al beneficiario 
del crédito , embarcador de la mercancía , salvo que se 
permita lo contrario expresamente . 

f) Los conocimientos deben mostrar claramente el 
importe del flete respectivo y si éste ya ha sido pagado o 
si es por cobrar , lo cual naturalmente debe estar de 
acuerdo a lo estipulado en la Carta de Crédito . 

g ) En los casos en que la Carta de Crédito así lo 
estipule , los conocimientos deberán mostrar una fecha de 
embarque no posterior a la que hubiera señalado el crédito 
como plazo máximo para efectuar el embarque. Tampoco 
se aceptará conocimientos fechados con anterioridad al 
establecido de la Carta de Crédito , salvo que la misma lo 
permita. 

h ) Es un contrato entre la empresa transportista y el 
embarcador que especifica las obligaciones del transportista. 

i ) Es una constancia de recepción de mercancías y 
representa un título de propiedad de la misma . 
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j ) Generalmente el exportador debe aparecer como 
embarcador . 

k) Deberá mostrar claramente la parte a consignar y 
a notificar como lo indica el crédito . 

1) Cualquier cambio o alteración deberá ser autorizada 
por la compañia transportista . 

m ) Si es hecho a la orden o a la orden del 
embarcador deberá ser endosado al reverso por el 
exportador . 

Una vez que ya hemos visto lo que es un 
conocimiento de embarque marítimo , mencionamos a 
continuación sus ventajas y desventajas . 

Ventajas: 

El costo del transporte marítimo es más economino 
que el aéreo , pudiendose transportar grandes pesos y 
volumenes. 

Desventajas : 

El tiempo de travesía es mayor con respecto a los 
demás tipos de transporte . 
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5.3.1. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
AEREO ( A VION) 
AIR WAYBILL 

a ) Es un contrato entre el Embarcador y la aerolinea, 
donde se especifican las obligaciones de la compañía, 
siendo la constancia de recepción de la mercancía . 

b) No es título de propiedad e incluye seguro 
{ limitado ) para la mercancía . 

c ) Se expiden varios originales , los cuales tienen 
diferente uso , entregado al embarcador la rotulada " Para 
el cliente" o "Para el embarcador", para el retiro de la 
mercancía. 

d) Cuando el crédito pide se indique el vuelo así lo 
debe mostrar la guía . 

Utilizar este tipo de embarque representa : 

Rapidez. 
Puede constituir una corriente de distribución más 

regular y fluida , lo que permite disminuir el volumen de 
existencias y espacios para almecenarlas . 

pag. 116 



5.3.2. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
TERRESTRE f CAMION) 

CARTA DE POR E O CAMION DE EMBARQUE 

a ) Es un recibo que ampara mercancías y no cubre 
seguro. 

b ) No es un título de propiedad . 

c) También es llamado " Carta de Porte 11 o 11 Talón 
de Camión". 

d ) En el caso de embarques de y hacia Estados 
Unidos , generalmente se usa 11 Talón de Camión ", el cual 
se expide en un original entregado al embarcador si el flete 
ha sido cubierto ; si es por cobrar se entraga una copia y 
el original viaja con Ir, mercancía . 

e ) Si se trata de embarques a Sudamerica, 
generalmente se emite " Carta Porte ". 

Algunos de los principales problemas que pueden 
resultar de utilizar éste tipo de transporte son : 

1.- Demoras por causa de descomposturas. 

2. - No existe un servicio muy especializado . 

3.- La mayoría de las empresas realizan el recorrido 
cuando consideran que el viaje es costeable . 
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Cabe mencionar que el transporte de merancías por 
cerretera , juega un papel muy importante en el Comercio 
Interior , es decir , para las operaciones con Cartas de 
Créditio Domésticas . 
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5.3.3. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
FERROVIARIO (FERROCARRIL) 
BILL OF LANDING OF RAIL ROAD 

a ) Es un contrato de transporte entre el Embarcador 
y el transportista a la vez que un recibo de mercancías . 

b ) Se expide en un original y no se pueden prohibir 
los transbordos , si se acepta flete por cobrar . 

e) Se pueden fletar en : 
- Embarque a granel . 
- Embarque en carro por entero . 
- Tanque plataforma . 
- Contenedores 

d ) No es un título de propiedad . 

Ventajas y Desventajas : 

Existe la posibilidad de un " Cambio de Destino " , es 
decir , que permite al empresario comenzar el envío en 
una dirección y establecer o cambiar su destino mientras 
el vagón se encuentra en camino ; otra ventaja es el 
llamado " Preoceso en Ruta " , es decir , si por falta de 
detalles y por falta de tiempo no se hubieren terminado al 
madar el envío , existe la posibilidad de trabajar sobre el 
producto complementando así su elaboración . 

La limitación de éste medio es inflexibilidad , es decir, 
el producto sólo podrá ser transportado hasta donde 
lleguen las vías . 
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5.3.4. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
COMBINADO 

Son los documentos de embarque que amparan 
mercancía que usualmemte viaja en contenedores desde el 
lugar donde el transportista la toma a cargo hasta el 
destino final , por lo que pueden ser utilizados diferentes 
medios de transportes . 
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5. 4. POLIZA DE SEGURO 

En cualquier movimiento de bienes de un punto a otro, 
éstos se encuentran sujetos a la ocurrencia de daños o 
pérdidas en mayor o menor escala ; pero no terminan hasta 
su llegada al punto de su destino final . Estos riesgos se 
encuentran en relación íntima con la naturaleza propia del 
objeto transportado , medio de transporte empleado , forma 
de embalaje por empaque , distancia del recorrido de 
acuerdo con los puntos de origen , destino y circunstancias 
varias prevalecientes durante su tránsito tanto 
climatológicas como físicas . 

Por las razones expuestas anteriormente, es necesario 
que se utilicen pólizas de seguro , las cuales tienen por 
objeto resarcir al asegurado de las pérdidas y/o daños que 
pudieran sufrir las mercancías transportadas por los medios 
propios de locomoción terrestre , marítima y aérea . 

Todas las pólizas deben contener las siguientes 
caracteristicas : 

a ) El original deberá ser firmado por la compañía 
aseguradora . 

b ) La fecha de la póliza no deberá ser posterior a la 
que muestre el conocimiento de embarque . En caso de 
que así sea deberá cubrir el embarque a partir de la fecha 
de expedición del conocimiento de embarque . 

c ) Deberá cubrir la mercancía que describe la factura 
comercial. 
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d) Expedida a favor de quien se indique en el crédito 
comercial. 

e) Salvo estipulación en contrario deberá ser 
expedida en la misma moneda que el crédito comercial y al 
menos por el valor C.l.F. de la factura. 

f) Las alteraciones y / o correcciones deberán ser 
autorizadas por la compañía aseguradora . 

g ) Deberá indicar punto de embarque y de destino y 
amparar transbordos , si éstos se efectúan . 

h ) Cubrir los riesgos especificados en el crédito , e 
incluir la cláusula de todo riesgo y de bodega del 
comprador a bodega del vendedor si así se requiere . 

i) Los datos del embarque y/ o marcas deberán 
concordar con el conocimieto de embarque , factura y otros 
documentos . 
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5. 5. OTROS DOCUMENTOS 

Los otros documentos que pida la Carta de Crédito, 
tales como: 

Certificado de Origen , 

Calidad, 

Análisis, 

Peso, 

Listas de Empaque , 

Etc. 

deberán coincidir en sus datos entre sí y con los 
documentos de embarque , debiendo ser expedidos por 
quien indique la Carta de Crédito , o por quien sea , si no 
se hace mención expresa de ello . 
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5. 6. TRAMITE DE DOCUMENTOS 
CON DISCREPANCIAS 

Si a pesar de haberse tomado las debidas 
precauciones , al propio exportador o el banco negociador 
encuentran discrepancias entre la documentación y la Carta 
de Crédito , el primer paso será hacer todo lo posible por 
corregir los documentos que están en falta . Cuando 
materialmente no sea posible lograrlo oportunamente , el 
exportador puede optar por alguno de los siguientes 
caminos para obtener el pago . 

a) El banco negociador o pagador que comunique 
por la vía más adecuada (Cable, Telefono, Telex, Fax, 
Etc . ) , al banco emisor extranjero , las discrepancias que 
presentan los documentos solicitando su autorización para 
entregar el valor de los documentos . 

b } Extenderle una Carta de Garantía al banco 
pagador o negociador , solicitando le entregue el importe 
bajo su responsabilidad , comprometiendose a su devolución 
en caso de que el importador extranjero no acepte los 
documentos con las discrepancias que presentan . Esta 
garantía esta sujeta a la aprobación del banco pagador 
o negociador , que estaría en función de la solvencia 
económica y moral del exportador y tal como si se tratara 
de una operación de Crédito normal . Además , ésta 
garantía una vez constituida no podrá cancelarse si no 
hasta que la institución local reciba la conformidad del 
banco emisor . 
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CAPITULO SEIS: 

REGLAS Y USOS 

UNIFORMES RELATIVOS 

A LAS CARTAS DE CREDITO 
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REGLAS Y USOS UNIFORMES RELATIVOS 
A LAS CARTAS DE CREDITO: 

El manejo de Cartas de Crédito es una práctica muy 
extendida en todo el mundo , que se presta a que no sólo 
cada país , sino inclusive cada institución de una 
interpretación a su manera individual , sus modalidades y 
estipulaciones , lo cual puede originar divergencias de 
opinión entre quienes intervienen en su manejo . Para 
evitar ésta situación , la Cámara Internacional de Comercio, 
con sede en París , ha logrado que la mayoría de los 
paises adheridos a la misma , entre los cuales está México, 
unifiquen la interpretación de sus principales aspectos . Este 
criterio uniforme se conoce con el nombre " Prácticas y 
Usos Uniformes para Cartas de Crédito " . 

México se adhirió a estas reglas y todas las 
Instituciones de Crédito Mexicanas que establecen, notifican, 
negocian o pagan Cartas de Crédito , se rigen por ellas . 

Sin embargo , la práctica de Cartas de Crédito está 
tan desarrollada que ha sido necesario revisar el texto 
existente con la mira de asegurar la adhesión de paises 
que no había aceptado las prácticas y usos . 

La Cámara Internacional de Comercio somete este 
texto a las Asociaciones de Banqueros de los distintos 
paises para su adopción y recomienda ponerlo en vigor 
por los bancos . 

La última de las revisiones que ha sufrido el texto de 
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reglas y usos uniformes realizada por la Cámara 
Internacional de Comercio fué en 1983 en la publicación 
400 que es la vigente hasta nuestros días . 

Las reglas y usos uniformes se refiere a cualquier 
diferencia que exista entre los términos de la Carta de 
Crédito y los documentos , es decir , las discrepancias , y 
son las normas que se deben cumplir para el 
establecimiento de la Carta de Crédito . 

Por considerarse de interés general , ha continuación 
hacemos un comentario de los artículos mas importantes 
contenidos en la publicación 400 , y con relación a algunos 
que a nuestro juicio lo ameritan se incluye una breve 
interpretación , la cual no representa el crtiterio oficial de la 
Cámara Internacional de Comercio ni de ningún otro 
organismo similar . 
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6. 1. DISPOSICIONES GENERALES Y 
DEFINICIONES . 

Las disposiciones generles se refieren a que todos los 
artículos contenidos en la publicación 400 de las reglas y 
usos uniformes , son aplicables a todos los créditos ( Cartas 
de Crédito, Créditos Documentarios, Stand By, Etc.). 

Para efectos de cualquier operación de Comercio 
Exterior se entiende por Crédito : "Todo convenio en virtud 
del cual un banco ( banco emisor) ordenado a petición y 
de conformidad con las instrucciones de un cliente 
( Ondenante del Crédito ) se obliga a : 

- Efectuar un pago a tercero ( Beneficiario ) . 
- Autorizar a un banco a efectuar dicho pago , contra 

entrega de los términos y condiciones del Crédito que se 
haya cumplido . 

Por su naturaleza los Créditos son operaciones 
independientes de los contratos de venta o de cualquier 
otra índole , por lo que todas las partes involucradas 
negocian con documentos, y no con mercancías , servicios 
y / u otras actividades . 

Las instrucciones para modificar cualquier término 
dentro de las Cartas de Crédito deben ser completas y 
precisas. 

Las estipulaciones del Crédito deben ser de lo más 
sencillas posible evitando cláusulas demasiado complicadas. 
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6. 2. FORMA Y NOTIFICACION DE 
LOS CREDITOS. 

Las formas que pueden presentar los créditos son : 

a ) Revocable . 
b ) Irrevocable . 

Todos los Créditos deben indicar claramente si son 
revocables o irrevocables , a falta de tal indicación el 
Crédito será considerado como revocable . 

Dentro de éstos dos grupos hay muchas variantes, 
como por ejemplo , confirmados , transferibles , revolventes, 
contra aceptación , etc.; los cuales ya comentamos con 
anterioridad . 

Un crédito revocable puede ser modificado o 
cancelado por el banco emisor en cualquier momento y 
sin notificación previa al beneficiario . 

Un crédito irrevocable constituye un compromiso en 
firme por parte del banco emisor , siempre y cuando los 
documentos estipulados sean presentados en los términos 
y condiciones especificados . 

Cuando el banco emisor solicita o autoriza a otro 
banco a confirmar su crédito irrevocable , y éste último ha 
agregado su confirmación , ésta confirmación contituye un 
compromiso en firme de tal banco (Banco Confirmante ). 
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Si el banco emisor solicita o autoriza a un banco a 
agregar su confirmación a un Crédito , pero éste no está 
en condiciones de hacerlo , éste banco debe informarlo 
sin demora al banco emisor. 

Tales compromisos no pueden ser modificados ni 
cancelados sin la conformidad del banco emisor, del 
banco confirmante ( si lo hay ) y el beneficiario . 

Todos los Créditos deben indicar claramente si son 
disponibles para pago a la vista , para pago diferido , para 
aceptación o para negociación. También deben designar a 
un banco, el cual está autorizado a pagar (banco pagador), 
o aceptar giros (banco aceptante), a negociar (banco 
negociador ) , a menos que el crédito permita la 
negociación en cualquier banco (banco negociador). 

La telecomunicación será considerada como el 
instrumento operativo del crédito o de la modificación. 

Si un banco recibe instrucciones incompletas o 
confusas para emitir , confirmar , notificar o modificar un 
crédito , podrá hacer una notificación previa al beneficiario 
solamente para su información y sin ninguna 
responsabilidad . 
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6. 3. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

Los bancos tienen la obligación de examinar todos los 
documentos con razonable cuidado para determinar si 
aparentemente éstos están de acuerdo con los términos y 
condiciones del Crédito . 

El banco emisor tendrá un plazo razonable para 
examinar los documentos y determinar si emite o rechaza 
los documentos . 

Si el banco emisor decide rechazar los documentos 
debe notificar tal efecto sin demora , al banco de quien él 
recibió los documentos ( banco remitente) , o al beneficiario 
si recibió la documentación de él directamente . 

El banco emisor estará entonces en condiciones de 
reclamar al banco remitente la devolución de cualquier 
reembolso que se haya hecho a este banco . 

Si el banco remitente no pone en conocimiento al 
banco emisor hacerca de cualquier discrepancia en los 
documentos , o notificar al banco emisor que ha pagado, 
incurrió en un compromiso de pago diferido , aceptado o 
negociado bajo reserva o contra garantía con respecto a 
tales descrepancias . 
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6.4. CLAUSULAS EXONERATORIAS 

Este tema se refiere a todo lo que no están obligados 
los bancos. 

Los bancos no asumen ninguna responsabilidad u 
obligación en cuanto a : 

a ) Documentos , es decir , en cuanto a su forma, 
suficiencia , exactitud , autenticidad , falsificación o valor legal, 
ni tampoco asume responsabilidad alguna u obligación en 
cuanto a la descripción , cantidad , peso , calidad , estado, 
embalage , entrega , o valor de las mercancías 
representadas por cualquier documento . Y en cuanto a la 
buena té , solvencia , cumplimiento o reputación del 
embarcador , de los transportistas , o de los aseguradores 
o de cualquier otra persona . 

b ) Retraso , es decir , demora o pérdida en tránsito 
de cualquier mensaje , cartas o documentos en cuanto a 
la demora , mutilación o cualquier error derivado de la 
transmisión de cualquier telecomunicación , ni por errores 
de transmisión o interpretación de términos técnicos . 

c ) Por causas de fuerza mayor , es decir , la 
interrupción de sus propias actividades provocada por 
motines , conmociones civiles , insurrecciones , guerras o 
cualquier otra cosa fuera de su control . 

El banco emisor no está exonerado de ninguna de 
sus obligaciones para efectuar él mismo el reembolso , si 
éste reembolso no es efectuado por el banco reembolsante. 
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El banco emisor será responsable ante el banco 
pagador por cualquier pérdida o interés si el reembolso no 
es efectuado a la primera demanda . 
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6 • 5 . DOCUMENTOS 

Los bancos pagan , negocian o aceptan contra los 
documentos estipulados en el crédito documentario . En 
consecuencia , no se aceptarán documentaciones 
incompletas y se podrán rechazar documentos adicionales 
que no exija el crédito , aún cuando en apariencia no 
afecten desfavorablemente a la operación . 

Los bancos pagadores o negociadores no se les 
puede exigir que usen su criterio para determinar la 
eficiencia , solvencia , capacidad , etc .; de quien tenga que 
emitir algún documento , ya que la firma que para el banco 
negociador sea de "primera", pudiera no serlo para el 
banco emisor o el solicitante . 

A menos de que se estipule lo contrario en la Carta 
de Crédito , los bancos aceptarán un documento que lleve 
fecha de emisión anterior a la fecha de emisión del crédito 
siempre y cuando tal documento sea presentado dentro de 
los límites de tiempo establecidos en el crédito . 
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6. 6. DOCUMENTOS DE TRANSPORTE 

Referente a los documentos de transporte la 
reglamentación índica que los bancos los aceptarán cuando: 

- Parezcan en apariencia ser emitidos por un 
transportista autorizado . 

- Conste del juego completo de originales emitidos 
por el embarcador si fué emitido en más de un original 
y; 

- Cumpla con todas las estipulaciones del crédito . 

Todo lo que se refiere al transporte de las mercancías 
debe estar indicado textualmente en los documentos de 
transporte , por ejemplo : 

Si deseamos que la mercancía sea transportada sobre 
cubierta tendremos que incluir en el texto la frase 11 SOBRE 
CUBIERTA 11

• 

Ahora bien , otro ejemplo sería que si es necesario un 
transbordo ( transferencia o reembarque ) durante el curso 
del transporte , los documentos deben indicar que las 
mercancías serán transbordadas . 

Por último es importante señalar que por norma 
general un documento de transporte no debe llevar ninguna 
cláusula o anotación sobre añadida . 
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6. 7. DOCUMENTOS DE SEGURO 

Los documentos de seguro deben ser como se 
estipula en el crédito y deben ser emitidos y/o firmados por 
las compañías de seguros , aseguradores o sus agentes . 

La fecha de iniciación de la cobertura será 
considerada a partir de la fecha de embarque , a menos de 
que se estipule una fecha diferente dentro del crédito . 

El documento de seguro deberá estar expresado 
en la misma moneda que la del crédito . 

A menos que se estipule de otra forma el documento 
de seguro debe indicar como cobertura efectiva el valor 
C. l. F. ( costo, seguro y flete ) o el valor C. l. P. (flete, 
transporte y seguro pagado) de las mercancías según sea 
el caso, más un 10 % . Si los bancos no logran determinar 
el valor C. l. F. o C. l. P., aceptarán como valor mínimo el 
valor exigido en el crédito como pago , aceptación o 
negociación o el valor de la factura comercial cualquiera 
que sea el mayor . 

Los créditos deberán indicar el tipo de seguro 
requerido y en su caso los riesgos adicionales , que tengan 
que ser cubiertos . 
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6. 8. FACTURA COMERCIAL 

Las facturas comerciales deben ser expedidas a 
nombre del ordenante del crédito . 

Los bancos pueden rechazar las facturas comeciales 
emitidas por importes superiores al importe permitido por el 
crédito. 

La descripción de las mercancías en la factura 
comercial debe corresponder a la descripción que figura en 
el crédito. 

Estos son los factores de mayor importancia a los que 
se refiere la reglamentación en cuanto a la Factura 
Comercial. 
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6.9. OTROS DOCUMENTOS 

La reglamentación considera únicamente como otros 
documentos a los certificados de peso . 

Si el crédito exige un testimonio o certificación de 
peso, los casos en que el transporte no sea por mar , los 
bancos aceptarán el sello de pesaje o declaración de peso 
que haya sido estampado en el documento de transporte 
por el transportista o su agente , a menos que el crédito 
específicamente estipule que el testimonio o certificación de 
peso se demuestre mediante otro documento separado . 
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6 . 10 . DISPOSICIONES DIVERSAS 

Serán consideradas como dosposiciones diversas 
las siguientes : 

Las expresiones " alrededor de " o similares, 
empleadas en relación con el importe del crédito, serán 
interpretadas en el sentido de que permite una diferencia 
que no exceda del 10 % en más o menos, en el importe 
del crédito . 

A menos que un crédito estipule que la cantidad de 
las mercancías que se especifica no debe excederse ni 
reducirse , se permite una tolerancia del 5 % en más o en 
menos. 

Los libramientos y / o embarques parciales son 
permitidos a menos que el crédito contenga instrucciones 
en contrario . 

Embarques por mar o por más de un medio de 
transporte pero que incluya transporte por mar efectuados 
en el mismo barco y en el mismo viaje no serán 
considerados como embarques parciales . 
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6 . 11 . FECHA DE VENCIMIENTO 
Y PRESENT ACION 

Todos los créditos deben específicar una fecha de 
vencimiento para la presentación de documentos para pago, 
aceptación o negociación . 

Los documentos deben ser presentados en o antes de 
la fecha de vencimiento . 

Si un banco emisor estipula que un crédito es 
disponible por un 11 mes 11 o por 11 seis meses" o un período 
similar , pero no específica la fecha por la cual se empieza 
a contar el plazo , la fecha de emisión del crédito por el 
banco emisor será considerada como el primer día desde 
el cual se empieza a contar el plazo . 

Cada crédito que requiera de un documento de 
transporte , debe estipular también un período de tiempo 
específico después de la fecha de emisión de los 
documentos de transporte , durante el cual se deben 
presentar los documentos para pago , aceptación o 
negociación . 

Si el crédito no estipula tal período de tiempo , los 
bancos rechazarán los documentos presentados después 
de transcurridos 21 días contando a partir de la fecha de 
emisión de., los documentos de transporte . 

Si la fecha de vencimiento del crédito y/o último día 
del periodo de tiempo caé en un día en el cual el banco, 
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está cerrado , la fecha de vencimiento estipulada y/o último 
día del período de tiempo será prorrogada para el primer 
día hábil siguiente en el cual dicho banco es abierto . 

La última fecha de embarque a bordo o de despacho, 
o de toma de la carga no será prorrogada. 

La palabra 11 a 11
, 

11 hasta 11
, 

11 de 11 u otra con similar 
significado aplicada a cualquier fecha en el crédito , se 
entenderá que incluye la fecha mencionada . La palabra 
" después " se entenderá que excluye la fecha mencionada . 

Los termines " primera mitad" , " segunda mitad " de 
un mes interpretarán respectivamente como " del 1 al 15 " 
y 11 del 16 al último día del mes". 
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6 . 12 . TRANSFERENCIA 

Un crédito transferible es un crédito en virtud del cual 
el beneficiario tiene el derecho de dar instrucciones al 
banco designado para efectuar un pago o la aceptación, o 
cualquier banco facultado para efectuar la negociación , para 
que el crédito pueda ser utilizado en su totalidad o en 
parte por uno o más beneficiarios (segundos beneficiarios). 

Un crédito puede ser transferido únicamente si éste 
es designado expresamente como " transferible " por el 
banco emisor . 

El banco al cual se le solicita efectuar la transferencia, 
no tendrá la obligación de efectuar tal transferencia si no 
dentro de los límites y en la forma a la que expresamente 
haya dado su conformidad . 

Un crédito transferible puede ser transferido solamente 
una vez . Y puede ser transferido únicamente bajo los 
términos y condiciones especificados en el crédito original . 

El primer beneficiario tiene el derecho se sustituir 
con sus propias facturas las del segundo beneficiario , por 
importantes que no excedan del tiempo original estipulado 
en el crédito . 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSION DEL TEMA 

En la actualidad los Créditos han ocupado un lugar 
muy importante en la economía de los países , ya que por 
medio de ellos podemos contar con los recursos necesarios 
para obtener materia prima , materiales , etc . , para el 
preceso productivo , así como también para maquinaria y 
todo lo que tenga que ver con nuestro giro . De aquí la 
" Importancia de las Cartas de Crédito en el Comercio 
Exterior", ya que son muchas las empresas mexicanas que 
realizan operaciones con otros países . Apoyadas en dichas 
Cartas de Crédito , podemos decir que son un valioso 
instrumento para incrementar el intercambio de mercancías 
entre un país y otro y la actividad económica . 

Las Cartas de Crédito brindan seguridad tanto al 
Exportador en lo relacionado al cobro de su venta , como 
al Importador en lo relacionado al buen manejo y la 
recepción de sus bienes . 

Considerando los aspectos anteriores nos damos 
cuenta de que las Instituciones de Crédito proporcionan un 
servicio efectivo atraves del cual se pueden obtener los 
siguientes beneficios . 

- Contar con el Recurso Monetario Indispensable para 
la adquisición . 

- Mayor celeridad en cualquier operación respecto a la 
Compra - Venta de bienes . 
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Mayor claridad en lo relacionado a los términos de 
venta pactados . 

Homogeneidad respecto a la reglamentación 
aplicada entre los diferentes paises. 

Tenemos la plena seguridad de que en los temas 
tratados en el presente trabajo se logra reunir lo mas 
sobresaliente respecto a las formas en que se pueden 
realizar operaciones con Cartas de Crédito , quienes 
intervienen en su realización , a que normatividad deben 
ajustarse cada una de las partes , la documentación que se 
requiere , de tal manera , que quienes necesitan 
información al recurrir a ésta investigación lograrán 
encontrar una buena orientación al respecto . 
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CONCLUSION DEL TRABAJO 

1. - Este trabajo pretende ser cien por ciento práctico 
de acuerdo a lo que se vive y realiza diariamente en las 
empresas que importan y exportan con regularidad o para 
aquellas organizaciones que se inician en este campo . 

2. - Este trabajo pretende coadyuvar a maestros y 
alumnos con los cambios que vive actualmente el mundo 
en todas las esferas : político social, económico, cultural, 
etc., lo que hace indispensable capacitar al personal del 
área de comercio exterior de las empresas para mejorar y 
eficientar el servicio con sus clientes internacionales . 

3.- Consideramos importante este trabajo con motivo 
de la inminente firma del Tratado de Libre Comercio con 
los Estados Unidos y Canadá , ya que nuestro país va a 
tener un ambiente dinámico en su Comercio Exterior con 
estos países asiáticos y europeos éste mismo Comercio 
Exterior , por lo cual confiamos que este trabajo sirva de 
guia y orientación a personas , alumnos y maestros 
interesados en la materia . 

4. - Consideramos que es necesario actualizar los 
programas en materia de Comercio Exterior , en las 
escuelas superiores , y este trabajo podria ser una sencilla 
y humilde colaboración para actualizar dichos conocimientos 
sobre todo en el campo práctico . 
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GLOSARIO EN TER MINOS DE 
COMERCIO EXTERIOR 

BANCO CORRESPONSAL . - ( Banco del Vendedor ) Es 
el banco que se encarga de notificar y / o confirmar al 
beneficiario la aceptación de la Carta de Crédito . 

BANCO EMISOR.- ( Banco del Comprador ) Es el 
banco que abre una Carta de Crédito , por medio de la 
cual se obliga a pagarle al vendedor por cuenta y orden 
del comprador . 

CARTA DE CREDITO .- Compromiso que adquiere 
una Institución bancaria ( Banco Emisor) por cuenta de la 
firma (solicitante, importador o comprador), ante otra firma 
(beneficiario, exportador o vendedor) por conducto de otra 
Institución bancaria ( banco notificador ) de pagar 
determinada suma o aceptar letras a favor del exportador, 
contra Ja presentación de determinados documentos y el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas . 

CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE CONFIRMADA.
Este documento constituye un compromiso irrevocable , es 
decir , que no puede cancelarse , de pago , no solamente 
del banco extranjero que la emite o establece , sino 
también del banco local (en este caso un banco mexicano) 
que se compromete solidariamente a efectuar al pago 
en algunas de sus oficinas . 

CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE NO 
CONFIRMADA.- Este documento constituye el compromiso 
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irrevocable que asume un banco extranjero de pagar el 
importe especificado en la Carta de Crédito , al recibir en 
sus oficinas los documentos respectivos, siempre y cuando 
estén extendidos de acuerdo con las condiciones de la 
misma. 

CARTA DE CREDITO REVOCABLE .- Como su 
nombre lo indica, este tipo de Carta de Crédito ofrece una 
protección o garantía de pago muy relativa, ya que puede 
revocarse ( cancelarse ) o modificarse en cualquier momento, 
sin previo aviso al beneficiario , bastando para ello con 
que el solicitante pida su renovación o modificación al 
banco que emite la misma . 

CARTA DE CREDITO DE EXPORTACION .- Son 
aquellas en las que un banco de determinado país notifica, 
avisa o confirma a una persona ( beneficiario ) que 
normalmente se encarga de efectuar la exportación de la 
mercancía. 

CARTA DE CREDITO DE IMPORTACION .- Son 
aquellas que abre un banco de determinado país como 
medio de pago por las mercancías que normalmente serán 
importadas al mismo país . 

C & F ( Cost and Freight) • - Costo y Flete . 

C 1 F ( Cost, lnsurance, Freight) .- Costo, Seguoro, Flete. 

COMERCIO EXTERIOR.- Es aquel que se realiza 
fuera de las fronteras de un país . 
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COMERCIO INTERIOR.- Es aquel que se realiza 
dentro de las fronteras de un país . 

COMPRADOR . - Es la persona física o moral que 
acude a un banco al que le solicita la apertura de un 
crédito documentario , carta de crédito o crédito comercial 
a favor de su vendedor , para pagar sus compras en el 
mercado nacional o sus importaciones del mercado 
internacional . 

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE.- Es un documento 
expedido por el portador o en su nombre y que constituye 
la prueba del contrato de transporte , y de que la 
mercancía efectivamente se a cargado a bordo del buque . 

CREDITO .- Es una transacción entre dos partes en 
la que una de ellas entrega dinero , bienes , servicios o 
títulos valores a cambio de la promesa de un pago futuro 
por la otra parte . 

EXPORTACION .- Salida de cualquier mercancía de 
un territorio aduanero . 

Ex Works • - Ex Fabrica . 

Ex QUAY .- ·En el muelle. 

Ex SHIP . - En el banco • 

FAS.- (Free Along Side) .- Libre al costado del buque. 

FOB.- (Free on Board).- Libre a bordo. 
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FO R FO T.- Libre vagón o camión. 

IMPORTACION .- Entrada de cualquier mercancía a 
un territorio aduanero . 

REEMBARQUE .- Acción material de volver a 
embarcar una mercancía ya descargada . 

TERRITORIO ADUANERO.- Territorio de un Estado en 
el cual las disposiciones de su legislación son aplicables . 

TRANSBORDO . - Traslado de mercancía efectuado 
bajo control aduanero , desde una unidad de transporte a 
otra o a la misma en distinto viaje , incluida su descarga a 
tierra , para continuar a su destino . 

VENDEDOR . - Es quien generalmente exige al 
comprador que le pague el importe de la venta con 
un crédito comercial a su favor . 
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